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il. Glosario de Términos.

Adquisición: La adquisición o anendamiento de bienes muebles y la contratación de la prestación de servicios de

cualquier naturaleza, excepto lo relac¡onado con obras públicas.

Actividad Preponderante: Según Io establecido en el articulo 45 primero y squndo pánafos del Reglamento del

Código Fiscal de la Federación: 'Aquella actividad económica por la que, en el ejercicio de que se trate, el
contribuyente obtenga el ingreso superior respecto de cualquiera de sus olras actividades.

Los contibuyentes que se inscnban en el registro federal de conttibuyentes manifestarán como act¡vidad
preponderante aquélla por la cual estimen que obtendrán el mayor ingrxo en téminos del pimer pánafo de este
aiículo.'

Area técnica: La que establece la descripción, caracteristicas y especificaciones, evalúa las propuestas técnicas y es
responsable de responder en la Junta de Aclanción a las Bases, sobre dicha descripción, caracterist¡cas y

especificaciones del servicio; siendo ésta la Jefatura de Unidad Departamental de Departamental de Distribución
y Comercialización, de la Subdirección de Conhol de Calidad y Distribución.

ArrEndamiento: Acto jurídico mediante el cual se obtiene el uso o goce temporal de bienes muebles a plazo fozoso,
med¡ante el pago de un prec¡o cierto y determinado.

Bases: Documento emitido de conformidad con las leyes aplicables que rigen el procedimiento de contratación y que

contienen los requ¡s¡tos y la información que deberán cumplir los licitantes en la elaboración de sus propuestas,

conforme a las cuales se adjudicará el contrato.

Bien(es) o servic¡o(s): Se refiere a el(los) b¡en(es), o servicio(s) especificado(s) en las bases y que son objeto para

confatación.

Circular Uno 2019: "Normatividad en Matena de Adminiskación de Recursos'; la cual fue dada a conocer en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de l\,4éxico el 02 de agosto de 2019 y su respectiva reforma del M de septiembre de 2019,

misma que se encuentra vigente a la fecha.

Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de Méx¡co:

Documento emitido por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de

Administración y Finanzas, este documento deberá estar vigente a la fecha de presentación de las propuestas y en

caso de adjudicación, deberá estar vigente al periodo de contratación, tanto su hámite como su renovación se realizan

via lnternet a través de la siguiente dirección: httos://www.oroveedores.cdmx.oob.mx/. Lo anterior de conformidad a lo

t
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Area contratante: La Dirección de Adminisfación y Finanzas a través de la Jefatura de Unidad Departamental
de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios de la PIanta Productora de Mezclas Asfálticas.

Área Requirente: La que, de acuerdo a sus necesidades, solicite o requiera formalmente la contratación para la
conlratación de los servicios obleto del presente procedimiento de licitación pública nacional, siendo la Jefatura de
Unidad Departamental de Distribución y Comercialización, de la Subdirección de Control de Calidad y
Distribución.
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/003/2024: 'Servic¡o de flete para

traslado de mezcla asfált¡ca desde la Planta Productora de lvlezclas Asfálticas a las

d¡ferentes obras de pavimentación, repavimentac¡ón y bacheo de la C¡udad de
México"

establec¡do en los Lineam¡entos Generales del Padrón de Proveedores de la Admin¡stración Pública de la
Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oflcial de la Ciudad de México el 5 de junio de 2019.

Contrato Ab¡erto: Contratos en los que se establecerá la cant¡dad minima y máxima del bien o matenal por adquinr o
anendar o bien el pÉsupuesto minimo y máximo que podé ejercerse en la adquisición del bien o el anendamiento. En

el caso de servicio, se establecerá el plazo minimo y máximo para la prestación, o bien el presupuesto minimo y

máximo que podrá ejercerse (articulo 63 de la Ley).

Contrato Adm¡nistrativo: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que tiene por

objeto transm¡t¡r la propiedad el uso o goce temporal de bienes muebles o la prestac¡ón de servic¡os, a las

Dependencias, Organos Desconcentrados, Ent¡dades y Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México,

por parte de los proveedores o prestadores de servicios, creando derechos y obligaciones para ambas partes y que se

denve de alguno de los procedimientos de contratación que regula la Ley.

Convocante: La Dirección de Adminiskación y Finanzas de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a través

de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios.

Etapa de precios más bajos: Modalidad en el Acto de Presentación del Dictamen y Emrsión de Fallo en la que los

l¡citantes, posterior al presentar sus popuestas económicas en la Junta de Presentación y Apertura de Propuestas, los

cuales cumplieron cualitat¡vamente con todos los requis¡tos soflcitados en las bases, se les invitará a mejorar el precio

ofertado inicialmente, sin que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o caracteristicas del bien o

servicio solicitado; previo a este acto, estos proveedores deberán ser debidamente acreditados por la "Convocante".

Firma Autógrafa: Escntura particular que representa el nombre y apellido, o título, que una persona escribe de su
propia mano y tiene fines identificatorios, jurídicos y, representativos, entre otros. Su fin es identificar, asegurar o
autentificar la identidad de un autor o remitente, o como una prueba del consentimiento y/o de verificación de la

integridad y aprobación de la información contenida en un documento o similar y que tiene carácter legal.

Garantia de cumplimiento del contrato: Es la otorgada por el proveedor o prestador de servicios adjudicado, para

responder por los vicios ocultos que pudieran presentar el bien o derivado de la prestación de servicios que son

requendos por la "Planta", además de garantizar las obligaciones contraídas en el contrato que al efecto se celebre.

Garantia de formalidad de la propuesta: Es la que presenta el licitante en la etapa de.Presentación y Apertura de
Propuestas" para garanüzar el sostenimiento de su propuesta presentada.

Ley: Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal

Licitación Pública: Procedimiento de contratación regulado por la Ley, su Reglamento y demás normatividad

aplicable, para la adquisición de bienes, anendam¡entos y prestac¡ón de servicios, la cual se difunde med¡ante
Convocatona en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y la consulta de sus bases de manera presencial en el

domicilio de la "Convocante" o bren de manera electrónica en la página oficial de lnternet de la misma, con la
final¡dad de captar inleresados en partjcipar en este procedimiento de contratación y que mediante el pago para la

adquisición de bases les crea derecho a participar en todas las elapas del procedimiento con la finalidad de asegurar
para la "Planta" las melores condiciones legales y admin¡strativas, técnicas y económicas.
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/00312024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de [4ezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pav¡mentación, repavimentación y bacheo de la C¡udad de
México"

Licitante: Persona fisica o moral que mediante el pago para adquisición de bases tendÉ derecho a participar en el

Procedimiento de Licitación Pública con la llnalidad de cumplir cualitativamente con lodos los requisitos solicitados en
las bases con la finalidad de resultar adjudicado para un contrato de anendamiento, prestación de servicios o
adquisición de bienes ofreciendo las mejores condiciones legales y administrativas técnicas y económicas para la

"Planta".

Partida: La división o desglose del bien, anendamientos o servicios requeridos, contenido en un procedimiento de
contratación o bien lo estipulado en elcontrato, para diferenciar un concepto de otro, clasificarlos o agruparlos.

Penas convencionales: Sanción económica que se fija a cargo del proveedor o prestador de servicios, en el caso de
que incuna en algún incumplimiento en la enhega del bien, prestación de servicios o anendamientos.

Planta: El Órgano Desconcenlrado de la Secretaría de Obras y Servicios, "Planta Produclora de lr,lezclas Asfálticas'.

Precio no conveniente: Aquel que supere el precio promedio unitano, determinado por el sondeo de mercado.

Propuestas: Sobre Único Cenado y sellado de manera inviolable, contiene la Documentación Legal y Administrativa,
Propuesta Técnica y Propuesta Económica así como la Garantia de Formalidad de la misma presenlado por el
lic¡tante, este contenido se daÉ a conocer el "Acto de Presentación y Aperlura de Propuestas' revisándose acorde con
los requisitos solicilados en las bases del procedimiento de licitación pública.

Proveedor o Prestador de servicios: La persona fisica o moral que celebre conkalos con carácter de vendedor de
bienes muebles, anendador o prestador de servicios con la Planta Productora de l\¡lezclas Asfált¡cas o bien con el

Gobiemo de la Ciudad de lVéxico.

Proveedor Salarialmente Responsable: Aquel proveedor o licitante que haya comprobado fehacientemente, a través
de mecan¡smos y/o documentación idónea, que sus trabajadores y trabajadores de terceros que presten servicios en

sus instalaciones perciban un salario equivalente a '1.18 veces la Unidad de lrrledida y Actualización que determine el

lnstituto Nacional de Estadistica y Geografia (lNEGl), o en su caso, el salario minimo vigente, si este fuese mayor al

múltiplo de la Unidad de Med¡da y Actualización antes referido, y cumplir con sus obligaciones en maleria de segundad
social, de conformidad con el artículo 2, fracción XXXlll de ¡a Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Disfito Federal.

Sobre Único Cerrado: Sobre único cenado y sellado de manera inviolable del licitante, el cual contiene la

documentación legal y administrativa, propuesta técnica, propuesta económica y garant¡a de formalidad de la
propuesta, cuyo contenido sólo puede ser conocido en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

Suficiencia presupuestaria: El valor monetario del que dispone la Planta Productora de Mezclas Asfálticas para la

adquisición de bienes, anendamientos y prestación de servicios, otorgado por la Secretaria de Administración y

Finanzas de la Ciudad de i/éxico y autorizado por el Congreso de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2024.
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lll. Cuadro resumen del procedimiento de licitación pública naciona I v Dara el contrato oue al efecto se celebre

Fecha Horario LugarEvento

Lunes 18,

martes 19 y

m¡ércoles 20

de d¡c¡embre

de 2023

10:00 a
'14:00

horas

Previo a la adquisición de bases y en los m¡smos d¡as de venta de las mismas, para su pago, el interesado

deberá acudir al dom¡cilio de la "Convocante" en la ventanilla única de la Jefatura de Un¡dad Departamental de

F¡nanzas ubicada en la Planta Alta del edincio principal de este Órgano Desconcenlrado en: Avenida del lmán,

No.263, Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán CDMX, C.P.04300 efl un horario de 09:00 a 13i00 hrs. en

donde solicitará la Linea de Captura por concepto de venta de bases, misma que deberá ser única e
intransferible, el interesado deberá pmporc¡onar al personal asignado de la Jefatura de Un¡dad Departamental de

F¡nanzas el nombre de la empresa partic¡pante asi como el Registro Federal de Contribuyentes (Constancia de

Situación Fiscal)i el pago para la adquisición de bases se realizará mediante una transacción inteóancária con
un costo de $3,000.00 [tfe3 M¡l Pesos oo/1oo rr.N.) co¡l ut{ Mi¡llMo DE TRES HoRAS PREvlAs A LA

ADQUISICÓi{ DE LAS BASES al día 20 de d¡c¡embfe de 2023 ha3ta las 14:00 hfs., es responsab¡lidad del

¡nter$ado real¡zar el trámite de pago dentro de los periodos y horar¡os establec¡dos, no 3e aceptarán

comprobantes de lransferencias y comprobante de pago electrónico (SPEI) fuera del per¡odo y horar¡o

e3tablecido N0 habrá devolución de dinero por ese motivo ni 8e aceplarán pagos en efecliyo.

Una vez que el interesado obtenga el comprobante de pago de las bases deberá acudir a la ofic¡na de Unidad

Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios para su inscripción al procedim¡ento en los

d¡as y horarios establec¡dos entregándose las bases en CD al ¡nteresado.

La venta y consulta f¡sica de las bases será en la of¡cina de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos

Materiales Abastec¡mientos y Servicios de la Planta Productora de ¡,lezclas Asfálticas ubicada en: Avenida del

lmán, No. 263, Planta Baja, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, CDMX, C.P. 04300; y para consulta de bases de

manera eleclónica en la p4lina de lntemet del Portal de la Planta Productora de Mezclas Asfáltcas.

Asimismo, Ias bases se publ¡carán en el portal del 
.Tianguis D¡gital': Sistema de Compras Públicas de la Ciudad

de Méx¡co.

Periodo de

consulta y venta

de bases de la

presente

l¡citac¡ón

Acto de Junta de

Aclarac¡ón a las

Bases:

Jueves 2'l de
d¡c¡embre de

2023

17r30

horas

Desde la sala de Juntas de la Dirección General de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas ubicada en:

Avenida del lmán, No. 263, Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, Ciudad de México, C.P. 04300; esta
lesión 3e llevará a cabo via remota para los organos F¡scal¡zadores (organo lntemo de Control de la
SOBSE y Contralor,a Ciudadana) y presencial para los serv¡dor* públ¡cos de la Planta Productora de

ezclas Asfálticas y l¡c¡tantes.

etapa:

de

v

de

Presentación

Apertura

Propuestasr

Primera

Acto l\.4iércoles 27

de diciembre

de 2423

17:30

horas

Dada la naturaleza de este evanlo asícomo los requerimierÍos presénciale! establecidos lanto en la Ley
de Adqu¡3ic¡ons para el o¡strito Federal como en su Reglamento, este evento se llevará cabo de manera
pr$encial para los licitantes y serv¡dores públicos de la Planta Produclora de Mezclas Asfálticas y vía
remota con opc¡ón a as¡stir pre3encialmente para los Órganos F¡scalizadores (Órgano lnterno de Contol
dé la SOBSE y Contraloria Ciudadana); el .nlace 3erá notificado con antelación al evenlo, celebrándose

desde la Sala de Juntas de la Dirección General de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas ubicada en:

Avenida del lmán, No 263, Planla Alta, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04300.

Segunda etapa:
Acto de
Presentación del

Dictamen y

Emisión de Fallo:

Viemes 29 de

diciembre de

2023

'14:00

horas

Dada la naturaleza de éste evento a3icomo 1o3 requer¡m¡entos présencial$ $tablecidos tanto en la Ley
de Adquisiciones para el D¡strito Federal como en su Reglamento, este evento se llevará cabo de manera
pre3encial para lo3 l¡c¡tantes y servidores público3 de la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas y vía
remola con opción a asistir pfesencialmente para b3 Órganos Filcalizador$ {Órgano tnterno de Control
de la SOBSE y Contraloía C¡udadana); el enlace será noüficádo con antelac¡ón al evenlo, celebrándose
desde la Sala de Juntas de la Dirección General de la Planta Produclora de Mezclas Asfálticas ubicada en:
Avenida del lmán, No. 263, Planta Alta, Col. A¡usco, Alcald¡a Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04300.

deFirma
contrato

Denfo de los 10

dias hábiles

contadG a panir

de h Eóa de

Em¡s¡fi de
Fallo

0e
10:00 a
15:00

hrs.

En la olic¡na de la Jefatura de Unidad Departamental de Rmursos Materiales Abastec¡mientos y Serv¡c¡os

ub¡cada en: Avenida del lmán, No. 263, Planta Baia, Col. Ajusco, Alca¡dia Coyoacán, C¡udad de México, C.P.
04300.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/003,2024: "Servic¡o de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
¡¡éxico'

Mgencia, hor io y lugar para ¡a

prestac¡ón del servicio.

La vigencia del

contrato será del
1'de enero al 31

de d¡c¡embre de
2024.

La real¡zación del serv¡cio
será en función de las
necesidades de la

'Planta', para lo cual el
proveedor considerará la

d¡spon¡b¡lidad de t¡aslado

de mezcla asfática en
dias hábiles (lunes a
v¡emes), sábados,

dom¡ngos y dias festivos

duranle las 24 horas del
día.

El servicio se realizará desde las instalaciones de la Planta Productora

de Mezclas Asfálücas ubicada en: Avenida del lmán, No. 263, Col.

Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, CDMX, C.P. 04300, a las diferentes obras

de pavimenlación, repavirnentac¡ón y bacheo de la C¡udad de Méx¡co,

especificamente a los lugares que le indique el 'Área Requirente".

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280

Pásina e de 78 CI{JDAO ilX'OtlABOR^l
Y ÜT DETTCIIOS

Evento Fecha Horar¡o Lugar

v



'ffi$t 
"*"

o

GOBIERNO O§ LA
cruoÁD DE r{Éxrco

V. Bases.

'l Generalidades

l.l. ldentidad y Facultades.

La "Planta" es un Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría de Obras y Servicios del Gobiemo de la Ciudad de

México, de conformidad con lo dispuesto en el art¡culo 7" fracción Xlll, último pánafo del Reglamento lntenor del

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; asim¡smo, su Director General asi como los

servidores públ¡cos que lo asisten, cuentan con facultades para suscribir derechos y obligaciones que se deriven de

este Procedimiento de la licitación pública nacional conforme a los articulos 236 fracciones Vlll y XVll; Vll y XVI y
articulo 238 fracciones Vl y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
Ciudad de México.

1.2. De la No Discriminación

En este procedimiento de contratación, no se tolerarán actos de discriminación, se entenderá como
discnminación: toda distinción, exclusión o restricción que tenga efecto u objeto de anular o menoscabar el

reconoc¡miento, goce o ejercicio de los derechos y libertades fundamentales, asi como la igualdad real de
oportunidades de las personas, o que atente cont¡'a la dignidad humana o produzca consecuencias perjudiciales para

los grupos en situación de discnminación. (Numeral 5.1 .1 de la Circular Uno 2019).

Está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por acción u omisión, por razones de origen étnico o nac¡onal,
género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencia o identidad sexual
o de género, estado civ¡1, apanencia exterior o cualquier otra análoga. (Numeral 5. L2 de la Circular Uno 2019).

1.3. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de licitación pública nacional.

De conformidad a lo establecido en el articulo 33 fracción )üV de la Ley, los servidores públicos responsables de la
realización del presente procedimiento son: el Mtro. Alfredo Reyna Ángel. D¡rector de Adm¡nistración y Finanzas y

la lliltra. Rebeca Guadalupe Ovando Barranco, Jefa de Unidad Departamental de Recursos Mater¡ales
Abastecimientos y Servicios; quienes de manera conjunta y/o separadamente podrán presrdir los Actos relativos a la
"Aclaración a las Bases', "Presentación y Apertura de Propuestas" y "Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo';

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 555338f490, ext. 2280
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Lic¡tación Públ¡ca Nac¡onal núm. LPNIPPMA,003/2024: 'Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de ¡ilezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la C¡udad de

¡,4éxico'

lV. Presentación.

EI Gobiemo de la Ciudad de lr¡léxico, a través de la Secretaria de Obras y Servicios, por conducto del Órgano

Desconcentrado Planta Productora de i/ezclas Asfálticas en lo sucesivo la "Planta" y de la Dirección de

Administración y Finanzas, Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Matenales Abastecim¡entos y Serv¡c¡os, en

lo sucesivo la "Convocante", con domic¡lio en: Avenida del lmán, Número 263, Colonia Ajusco, Alcaldia Coyoacán,

Cód¡go Postal 04300 en la Ciudad de lr/éxico; Teléfono 5338-1490 exts. 2280 y 2290: con fundamento en los Articulos

134, tercer pánafo de la Const¡tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y los articulos 26, 27 inciso a), 28, 30

fracción l, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 39 Bis, 43, 58 y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distnto Federal, asi como

articulo 4l de su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la materia, convoca a las personas físicas o

morales que tengan como actividad preponderante u objeto social el prestar el servicio de flete objeto del

presente procedimiento de Lic¡tación Pública Nacional número LPN/PPMlr/00312024.

v

l-
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPi{A/00312024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
[.4éxico"

emitirán las actas cinunstanciadas que se deriven, elaborarán y suscribirán los dictámenes: "Legal y Adminiskativo"
y "Económico", y emitirán el Fallo para este pmcedimiento de contratac¡ón.

'1.4. Servidores públicos responsables de la supervisión, control y seguimiento del contrato de la
prestación delservic¡o que se derive del presente procedimiento.

La Subdirección de Control de Calidad y Distribución a cargo del C. Pedro José Carvajal Solano y la Jefatura de
Unidad Departamental de Distribución y Comercial¡zación (Área Requirente)a cargo de la Lic. Alma Del¡a Morín
González, serán los responsables de la adecuada supervisión, control, verificación del servicio y el correcto
seguimiento del contrato que al efecto se celebre; estos servidores públicos serán quienes emitirán y suscrib¡rán el
"Dictamen Técnico".

1.5. De la partic¡pación de: el Órgano lnterno de Control en la Secretaria de Obras y Servicios, Contraloría
Ciudadana y la Jefatura de Unidad Oepartamental de Asuntos Jurídicos y de la Unidad de
Transparencia de la "Planta".

De conformidad con lo establecido en el arliculo 41 fracción I segundo párrafo, fracción ll primer pánafo y lracción lV
primer pánafo del Reglamento, esta "Convocante" enviará oficio de invitación al titular del Organo Intemo de Control
en la Secretaria de Obras y Servicios qu¡en designará a un representantei asimismo, se enviará oficio de invitación al

titular de la Dirección de Contraloria Ciudadana quien en el ámbito de las facultades que la Ley de Participación
Ciudadana de la Ciudad de México le confiere designará a un Contralor Ciudadano a través de la Red de Contralorias
Ciudadanas; por último, se invitará al titular de la Jefalura de Unidad Departamental de Asuntos Juridicos y de la
Unidad de Transparencia de la "Planta" quien también podrá designar a un representante; estas personas
participarán como observadores en los eventos y verificarán que este proced¡miento se realice conforme a la
normatividad vigente,

1.6. De los licitantes.

En el presente procedimiento de contratación podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad En el
presente procedim¡ento de contratac¡ón podrán participar personas fisicas o morales de nac¡onalidad mexicana
cualquiera que sea el origen de sus bienes, s¡empre y cuando cubran el costo de las bases de conformidad
con las instrucciones para su adquisición y tengan como actividad preponderante u objeto soc¡al el realizar el

servicio objeto de este procedimiento, estos proveedores deberán estar registrados en el "Padrón de Proveedores
de la Administración Pública de la Ciudad de México" y la Constancia que se presente deberá estar vigente

durante todas las etapas del procedimiento y en caso de resultar adludicado, deberá estar vigente al periodo de

contratación, será estricta responsabilidad del proveedor mantener actual¡zado este documento.

Los licitantes presentarán y elaborarán su Documentación Legal y Administraliva, Propuesta Técnica, Propuesta

Económica y Garantia de Formalidad de la Pmpuesta de acuerdo con las ¡nstrucciones y requisitos establecidos en

estas bases.

Es responsabilidad de los licitantes cumplir con lo siguiente: 
^/L

1.6.1. Del cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales tanto Locales como Federales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 58 último pánafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, esta "Convocante" no contratará

"%
o
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traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas a las

diferentes obras de pavimentación, repav¡mentación y bacheo de la Ciudad de

México'

httos://www. imss.oob. mx/opinion-cumplimiento

3. Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitida
por el lnsltuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) con una antigüedad no
mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas, la cual puede ser:

a) 'Sin adeudo o con garantia";

b) "Con Adeudo, pero con Convenio Celebrado" ó
c) "Sin Antecedente"

Para estas constanc¡as de situación flscal matena de este numeral 3, se podrán obtener a través de la
siguiente pág¡na de internet: www.infonavit.oro.mx , no se aceptará la constancia expedida "Con
Adeudo", en este caso será causa de desechamiento de la propuesta.

De acuerdo con las obligaciones fiscales en materia local previstas en el Código Fiscal de la Ciudad de México y
los puntos 8.2, 8.3 y 8.4 de la Circular Contraloría General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el
Desarrollo, Modernizacrón, lnnovación y Simplificación Adminiskativa, y la Atención Ciudadana en la Administración
Pública de la Ciudad de México; el l¡c¡tante deberá presentar escrito de promoción bajo protesta de decir verdad
en donde manifieste las s¡guientes obl¡gaciones y derechos a los que está sujeto y que ha cumplido en debida
forma con el pago de las mismos en los últimos cinco ejercic¡os fiscales, de acuerdo al Formato 10 de estas
bases.

'1. lmpuesto Predial;
2. lmpuesto sobre Adquisictón de lnmuebles;
3. lmpuesto sobre Nóminas;
4. lmpuesto sobre Tenencia o uso de Vehiculos;
5. lmpuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje; y
6. Derechos por el Suministro de Agua.

"fi" :,t*rr**a

Los licitantes que tengan su domicilio fiscal dentro de la C¡udad de México, y que en el escrito de promoción del
"Formato l0" manifiesten que alguna de las conkibuciones indicadas no le son aplicables, deberán presentar la
documentac¡ón soporte que asi lo acredite tales como copia simple de: contrato de arrendam¡ento de

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext.2280
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adquisiciones, arrendamientos o servicios con personas físicas o morales que no se encuentren al corr¡ente
en el cumplim¡ento de sus obligaciones fiscales tanto de las de carácter local como las derivadas de los
ingresos federales. Para este caso se le solic¡tará al licitante lo siguiente:

'1. "Opinión de cumplimiento de las 0bligaciones Fiscales" en sent¡do Positivo expedida por el Servicio de
Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las
propuestas, la cual se expide a través de la página eleckónica del SAT.

httos:/iwww.sat.oob.mx/consultas/loqin/20777iconsulta1u-ooinion-de-cumolimiento-de-oblioaciones-flscales

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social en sentido Positivo
con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las pmpuestas, la cual se expide en la
página electrónica del llr/SS,
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Licitación Pública Nacional núm. LPN,PPMA/003/2024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de ¡,4ezclas Asfálticas a las
d¡ferentes obras de pav¡mentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
México"

inmuebles o arrendamiento financiero, contrato de comodato, etc., siendo mot¡vo de descalificación su
incumplimiento.

Aquellos l¡citantes que tengan su domicilio f¡scal FUERA de la Ciudad de México presentarán el escrito del
"Formato l0" con la leyenda "No Aplica".

Aunado a lo anterior y de acuerdo al numeral 5.4.6 de la Circular Uno 2019 y adicionalmente al escrito del "Formato
10", si al licitante le aplíca el pago de las contribuciones señaladas, este deberá presentar la "Constancia de
Adeudos de las contribuciones y derechos" a los que esté obligado vigente (con fecha no mayor a 15 días
anter¡ores a la fecha de la presentación de las propuestas), emitida por la Administración Tributaria de la
Ciudad de México Tesorería de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, que le corresponda y en su
caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

Para efectos de la presentación de las propuestas, los licitantes podrán entregar dentro de la Documentación Legal y
Administrativa, acuse (onginal para cotejo y copia fotostática simple) de la solicitud de inicio del hámite de la
"Constancia de Adeudo"; sin embargo, en caso de resultar adjudicado, a la brevedad presertará a la firma del
contrato, el original de esta Constancia.

Por otro lado, si en las Cofistancias tanto de obligaciones fiscales en materia Federal y Local se detecta adeudo de
alguna de las conkibuciones a los que está obl¡gado, se desechará la propuesta del licitante, esto de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 58 último párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de lVéxico vigente y los puntos 8.2,8.3 y 8.4 de
la Circular de la Contraloria General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el Desarrollo, lr4odemización,
lnnovación y Simplificación Administrativa, y la Atención Ciudadana en la Administración Pública de la Ciudad de
l\,4éxico y de acuerdo a lo establecido en la normatividad federal aplicable.

1.6.2. 0e su alta en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Los licitantes deberán contar con la "Constencia de Registro al Padrón de Prcveedorcs de la Administración
Pública de la Ciudad de México" expedido por la Direcc¡ón General de Recursos Materiales y Servicios
Generales de la Secretaría de Administración y Finanzas, este documento deberá estar vigente durante todas las

etapas del procedimiento y en caso de resultar adiudicado, con vioencia al penodo de contratación, tanto su kámite
como su renovación se realizan vía lnternet a través de la siguiente dirección: httos://www.tianquisdiqital.cdmx.qob.mx.
Lo anterior de conformidad a lo establecido en los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la
Administración Pública de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México el 05 de
junio de 20'19,

1.6.3. Capacidad del proveedor para obligarse a realizar el servicio en tiempo y forma.

Los licitantes deberán manifestar que cuentan con la infraesfuctura, capacidad legal, administrativa, técnica y

económica suficiente para obligarse a realizar el servicio objeto de este Procedimiento de licitación pública nacional en

tiempo y forma

f.6.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado.

Aquel (aquellos) licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s), tendrá(n) la calidad de pahón, respecto al personal que

utilice para realizar el servicio y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y

§t?.
Uüa
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diferentes obras de pavimentac¡ón, repavimentación y bacheo de la Ciudad de

[4éxico'

demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Soc¡al, por lo que la "Planta" no podrá considerarse

como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligacrones obrero patronales y responsabilidades que el

mismo proveedor tenga con respecto a sus kabajadores.

El personal asignado por el (los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) estar calificado(s) y contar sin excepción
alguna, con el equipo de seguridad adecuado para el desarrollo de sus actividades (googles, botas, guantes,
etc.); asimismo en caso de incunir en alguna responsabilidad, quedará(n) obligado(s) a responder a través de la
garantia de cumplimiento del contrato desde el inicio del mismo y hasta su conclusión, o en su caso hasta la

conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualquier otra responsabilidad

en que incuna conforme a la Ley, su Reglamento y el Código Civil para el Distrito Federal vigente.

El caso de que el personal asignado por los proveedores adoptara conductas y comporlamientos inadecuados dentro
de la "Planta" se le pedirá la baja e inhabilitación del ingreso a estas instalac¡ones, caso de daños o pequicios

ocasionados por el proveedor, el trabajador u operador infractor será el responsable de pagarlos.

1.6.5. De los fletes y maniobras.

El proveedor adjudicado, tendrá bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de la
mezcla asfáltica en buen estado y libre de cualquier agente contam¡nante a las diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de Mérico, así como del personal que se emplee sin
costo adicional para la "Planta".

Los vehiculos para transporte de la mezcla asfáltica serán camiones tipo volteo con capacidad de 14,28 y 32
toneladas, Ios cuales deberán contar con todos sus documentos en regla (póliza de seguro, veriflcación vehicular
etc.), así como portar una lona para cubnr el material transportado.

El proveedor deberá contar con 40 un¡dades necesarias y con nueve (9) tractocamiones con equipo hidráulico
adecuado, para la distribución de mezcla asfáltica en las diferentes obras de pavimentación de la Ciudad de
México, conforme al pedido diario, que les será notificado con t¡empo por la "Planta". Para lo anterior, sus
unidades deberán de estar en condiciones mecánicas óptimas y evitar con ello atrasos o suspensión del
servicio.

Asimismo, Se les asignará un espacio de estacionamiento temporal dentro de las instalaciones de la "Planta" y no
deberán exceder el limite de velocidad de 10 kilómetros por hora dentro de estas instalaciones.

No hay restncción en modelos de camiones a utrlizar, siempre y cuando cuenten con cert¡ficado mecán¡co el cual
avale el buen estado fisico y mecánico de la unidad; se evitarán fugas o derrames que pudieran ocurrir
durante el servicio de flete; todos los consumos de combust¡bles, gas, lubricantes y refaccrones para su parque
vehicular conerán por cuenta del proveedor adjudicado

En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se deberá presentar la relación del parque vehicular para
transporte de la mezcla asfáltica indicando modelo de la unidad, capacidad de la unidad (ton), número de
placas y se anexarán los nombres de los operadores.

Es responsabilidad del Proveedor Adjudicado, contar con un seguro de responsabilidad civil respecto a los daños
que pudiera ocasionar a te[ceros como consecuencia del servicio de flete con una vigencia igual a lá del contrato y en 4.,,/
caso de requerirse con una vigencia hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s). t

q.
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traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfállicas a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la C¡udad de
l\.4éxico"

La "Planta" no se hará responsable por los daños ocasionados a terceros asi como de los denames de mezcla
asfáltica que en su caso pudiera ocasionar el personal del proveedor adjud¡cado tanto dentro como fuera de las
instalacrones de la misma "Planta"; en caso de haber derrames dentro de las instalaciones de la "Planta", el
proveedor queda ob¡igado a ¡ealizar el conespondiente trabajo de mpieza; asimismo, la "'Planta" no se hará
responsable por la falta de equipos de emergencia y seguridad para el personal que emplee el mismo proveedor.

1.6.6. Patentes, marcas y derechos de autor,

Los licitantes, asi como en caso de resultar adjudicados, asumirán la responsabilidad total que resulte de cualquier
violación a las disposiciones legales inherentes a la Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo
de este procedimiento o del contrato de la prestación del servicio que al efecto se celebre, deslindando de toda
responsabilidad por su uso al Gobierno de la Ciudad de México y al Organo Desconcentrado Planta Productora de
[,4ezclas Asfálticas.

2 lnformación del servicio ob ieto del rocedimiento de licitación oública nacional.D

2.1. Descripción del servicio

Partida Descripción Cantidad
Unidad de

medida

1

(única)

Mínimo:
15,000.00

Máximo:
150,000.00

Tonelada

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext.2280
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La "Planta" requiere del servicio de flete para el tras¡ado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de l\,lezclas

Asfálticas a las diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de Ia Ciudad de México, de conformidad
con lo siguiente:

Servicio de flete para el traslado de mezcla asfáltica desde la Planta

Productora de lúezclas Asfálticas a las diferenles obras de pavimentac¡ón,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México

La descripción, caracteristicas y especificaciones técnicas del servicio se señalan en el ANE-XO UNO de estas bases;

los licitantes deberán oferlar conlorme a la descripción solicitada en el anexo en cuest¡ón y elabomÉn sus propuestas

técnica y económica conforme a lo señalado.

2.2. Lugar, plazo y horarios para la real¡zación del serv¡cio.

El proveedor prestará sus servicios con las unidades vehiculares necesarias desde las instalaciones de la Planta

Productora de Mezclas Asfálticas ubicadas en: Avenida del lmán, número 263, Colonia Ajusco, Alcaldia Coyoacán,

Cód¡go Postal 04300 en la Ciudad de México trasladando, entregando y descargando la mezcla asfáltica libre a bordo ," ,
(L.A.B. destino) y libre de cualqu¡er agente contaminante en las diferentes obras de pav¡mentac¡ón I v
repavimentación y bacheo de la Ciudad de México; específicamente a los lugares que indique el "Area \
Requirente" habilitando dias y horas inhábiles para tales efectos, y de acuerdo a los compromisos adquiridos por Ia

"Planta" durante las 24 horas del dia y dentro del periodo de contratac¡ón.



L¡citación Pública Nacional núm. LPN,PPillA,003/2024: 'Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de N4ezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la C¡udad de

México"

2.3. De su cal¡dad y garantía.

El servicio, deberá cumplir con lo solicitado por el "Área Requirente" y será de primera calidad debiendo
garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del contrato y hasta la conclus¡ón del mismo o en su

caso hasta Ia conclusión del (los) convenio(s) modificatorio(s) que se celebre(n). La Jefatura de Unidad

Departamental de D¡stribuc¡ón y Comercialización será el área encargada de verificar la calidad en la realización

del servicio.

La "Planta" no aceptará la real¡zación del servicio en los s¡gu¡entes casos

a) Si el proveedor al momento de realizar el servicio en la "Planta" las unidades para transporte no

cumplen con lo solicitado en las presentes bases y en su caso, lo acordado en la Junta de Aclaración a las

mismas o bien que la mezcle asfáltica no sea entregada en lugar que se le indique y en el t¡empo
requerido.

En estos supuestos, el Proveedor, se compromete a efectuar el servic¡o de flete con una capacidad de

respuesta inmediata, contado a partir de la notificación que le haga la "Planta" (La Jefatura de Unidad

Departamental de Distribución y Comercialización).

Si el Proveedor Adjudicado omite realizar lo antes mencionado a entera satisfacción de la "Planta" y en el

plazo antes indicado, se procederá a la aplicación de las penas convenc¡onales.

b) Si dentro del periodo de garantia, se detectan defectos o vicios ocultos sin haber respuesta alguna del
Proveedor o de la realización adecuada y eficaz del servicio de flete, en este caso se aplicará la garantía
de cumplimiento de contrato.

2.4. Grado de lntegración o Contenido Nacional.

De conformidad con el articulo 30 Fracción l, de la Ley y 53 de su Reglamento y en observancia al Lineamiento
Décimo Primero de los "Lineamientos para la Deteminación y Acreditación del Grado de lntegración o Contenido
Nacional, así como los üiterios para la Disminución u Omisión del Porcentaje de lntegración o Contenido Nacíonal"
publicados en la Gaceta Ollcial de la Ciudad de México, se solicita a los proveedores participantes calcular el grado de
integración o contenido nacional, aplicando la siguiente fórmula.

GtN= [1_(Ct/PV)]

En donde:

GIN= Grado de integración o contenido nacional del bien o servicio, expresado en porcentale.

Cl= Valor de las importaciones, y

PV= Precio de venla de los servicios ofertados en el Procedimiento de Adquisicrón conespondiente.

De conformidad al Lineamiento Séptimo de los citados " Lineamientos para la Determinación y Acreditacion del Grado
de lntegración o Contenido Nacional, así como los Criterios para la Disninución u Omhión del Porcentaje de

Avenida del lmán No. 263, Col. A.iusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de Méx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPNIPPMA/003/2024: "Serv¡cio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planla Productora de Mezclas Asfáll¡cas a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la C¡udad de
l\¡éxico"

lntegración o Contenido Nacional' el bien y/o servicio ofertado deberá contar por lo menos con un 50% de integración
o contenido nacional.

2.5. Disponibilidad presupuestaria.

La "Planta", cuenta con recursos presupuestales disponibles en la partida 3471 (fletes y man¡obras), mismos que
están sujetos al lím¡te presupuestal asignado para la contratac¡ón del servicio objeto de este procedimiento de
licitación pública, por lo cual la adjudicación no podrá rebasar por ningún motivo el techo presupuestal establec¡do, de
conformidad con el artículo 28 primer pánafo de la Ley.

Este presupuesto, queda sujeto al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejerc¡c¡o fiscal 2024 que
apruebe el Congreso de la Ciudad de México.

2.6. Precios.

La cotización para la contratación del servicio se ofertará en moneda nacional, indicando, costo un¡lario, subtotal,
l.V.A. e importe total con precios fijos hasta la terminación del contrato o en su caso hasta la terminación del (de los)
convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), según lo dispuesto por el articulo 62 primer pánafo de la Ley.

2.7. Condiciones de pago

La(s) factura(s) que elabore el proveedor por concepto de la prestación del servicio reunirá los requ¡s¡tos fiscales

establecidos en los articulos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación expidiéndose a nombre del Gobierno de
la Ciudad de México con el domicilio fiscal ubicado en: Avenida Fray Servando Teresa de Mier, Número 77,

Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000 y Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C)

GDF9712054NA; asimismo la factura indicará la descripción del bien entregado, cant¡dad, subtotal, l.V.A. e

importe total, de ser el caso el importe total de las penas convencionales que se llegaran a aplicar, adicionalmente la

factura contendrá: número de contrato, nombre del banco, nombre y número de la sucursal, asi como nombre,

número de plaza y la clave bancar¡a estanda zada (CLABE) de '18 digitos, donde se efectuará el deposito por

concepto del pago correspondiente.

Las facturas serán entregadas en la Oficina de la Jefatura de Unidad Departamental de Distribución y
Comercialización ubicada en: Avenida del lmán, Número 263, Planta Alta, Colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán,

Código Postal 04300, Ciudad de México, con la correspondiente documentación soporte misma que amparará

la realización del servicio.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Los pagos que se generen con motivo de la prestación del servicio, se efectuaÉn mediante transferencia
interbancaria, en moneda nac¡onal cons¡derando los tiempos y plazos establecidos en el artículo 54 segundo
párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones Preshciones y Ejercicio de Recursos de la
Ciudad de México después de la fecha de registro de las Cuentas por Liquidar Cert¡frcadas (CLC) en el s¡stema SAP-

GRP y previo registro por parte del proveedor en el Catálogo de Cuentas Bancarias de Proveedores de la Ciudad
de México de la Secretaría de Adminishación y Finanzas en la sigu¡ente pág¡na de lntemet
htto://saoqmord0'l.dnsom.finanzas.cdmx.oob,mx:800O/sao/bc/webdynoro/sao/zwdorovaoo.
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traslado de mezcla asfált¡ca desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de

México'

Al momento de la entrega de la factura ésta deberá contar con el estatus "vigente" y será verificada en la siguiente
página de internet: httos://veriflcacfdi.facturaelectronica.sat.oob.ml, cabe señalar que podrán realizarse consultas
posteriores con la flnalidad de veriflcar el estatus de la factura.

Una vez enkegadas las facturas en la Oficina de la Jefatura de Unidad Departamental de Distribución y

Comercialización y autorizadas por la Subd¡rección de Control de Calidad y D¡str¡buc¡ón para su posterior

entrega en la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastec¡m¡entos y Servicios y

trámite de pago ante la Jefatura de Unidad Departamental de Finanzas de la "Planta".

2.8. Anticipo.

El presente procedimiento y para los contratos que se deriven del mismo no cons¡deran olorgam¡ento de anticipo(s).

2.9. lmpuestos y Derechos.

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de la contratac¡ón serán cubiertos por el proveedor, la

"Planta" únicamente pagaÉ al mismo, el importe conespond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.).

2.10. lnformación complementaria que entregará el l¡citante.

lncluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a

conocer de manera detallada lo que se requiere del servicio, para lo cual se podrán anexar fotografias y/o tr¡pt¡cos que

muestren estas caracteristicas y espec¡ficaciones, las cuales podrán ser evaluadas en caso de empate.

2.11. I'lo aceptación de propuestas alternat¡vas

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra altemativa, que pueda

modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que los licitantes debeÉn presentar una sola opcrón
para sus ofertas.

3.1. Medios de información para difusión de la convocatoria y consulta de las bases del procedimiento.

La Convocatoria para este procedimiento de licitación pública se dará a conocer a travás de la Gaceta Oflcial de la
Ciudad de lvléxico el dia 18 de diciembre de 2023; a partir del día mencionado se publicarán las bases ünica y
exclusivamente para su consulta de manera electrónica en la página de lnternet de la Planta Productora de
Mezclas Asfálticas y en el portal del "Tianguis Digital" del Sistema de Compras Públicas de la Ciudad de
México.

3.2. Fechas, horarios, forma de adquirir las bases y su costo.

La venta y consulta fisrca de las bases será los dias: lunes 18, martes l9 y miércoles 20 de diciembre de 2023 en

un horario de 10:00 a 14:00 hrs. en el domicilio de la "Convocante" en la Oficina que ocupa la Jefatura de
Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastec¡mientos y Servicios, la cual se ubica en Avenida del
lmán, No.263, Planta Baja, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C0MX, C.P.04300.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPM{003/2024: -Servic¡o de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de l\4ezclas Asfálticas a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
México"

Previo a la adquisición de bases y en los mismos dias de venta de las mismas, para su pago, el interesado deberá
acudir al domicilio de la "Convocante" en la ventanilla única de la Jefatura de Unidad Departamental de Finanzas
ubicada en la Planta Alta del edificio princ¡pal de este Órgano Desconcentrado en: Avenida del lmán, No. 263,
Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, CDMX, C.P.04300 en un horario de 09:00 a l3:00 hrs. en donde
solicitará la Línea de Captura por concepto de venta de bases, misma que deberá ser única e intransferible, el

interesado deberá proporcionar al personal asignado de la Jefatura de Unidad Departamental de Finanzas el
nombre de la empresa partic¡pante así como el Registro Federal de Contribuyentes (Constancia de Situación
Fiscal); el pago para la adquisición de bases se realizará mediante una transacción interbancaria con un costo de
$3,000.00 (Tres Mil Pesos 00/100 M.N.), coN uN MiNrMo DE TRES HORAS PREVIAS A LA ADQUtSrcÚN DE
LAS BASES al día 20 de diciembre de 2023 hasta las 14:00 hrs., es responsabilidad del interesado realizar el
trámite de pago dentro de los periodos y horarios establec¡dos, no se aceptarán comprobantes de
transferencias y comprobante de pago elechónico (SPEI) fuera del periodo y horario establecido N0 habrá
devolución de dinero por ese motivo ni se aceptarán pagos en efectivo.

Una vez que el interesado obtenga el comprobante de pago de las bases deberá acudir a la oficina de Unidad
Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servic¡os para su ¡nscflpción al procedimiento en los

días y horarios establecidos enkegándose las bases en CD al interesado.

3.3. Lugar, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los Actos del Procedimiento de licitación
pública nacional.

Los Actos relativos al presente procedim¡ento de licitación pública nacional se llevaÉn a cabo desde la Sala de Juntas
de la Dirección General de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas ubicada en: Avenida del lmán, Número
263, Planta Alta, Colonia Alusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, de manera puntual en los
dias y horarios que se señalan más adelante.

LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES SE REALIZARA ViA REMOTA PARA LOS ÓRCEHOS
Frscnl¡znoones rónclño i¡¡ienruru Y-0NTRALQRjA!I!p pAXAI y
PRESENCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PLANTA PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFALTICAS
Y LICITANTES

EN IO CONCETN|ENIE A IA JUNTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS y la JUNTA DE

PRESENTACIÓN DEL D ICTAMEN Y EMISI N DEL FALLO se realizarán ViA REMOTA PARA PARA LOS

ORGANOS FIS DORES
CIUDADANA) CON OPCI

ÓRGANo INTERN DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRALO RIA
N DE ASISTIR DE MANERA PRESENCIAL ESTRICTAMENTE PRESENCIAL para losv

LICITANTES Y SERVIDORES PUBLICOS DE LA PLANTA PRODUCTORA DE MEZCLAS AS FALTICAS esto, dada
la naturaleza de los eventos y de los requenmientos presenciales establecidos tanto en la Ley de Adquisiciones para el

Distrito Federal como en su Reglamento.

Los enlaces para conexión via remota, serán notrf¡cados con antelación a los Actos; lo anterior, en observancia al

"Acuerdo por el que se autoriza el uso de med¡os remotos tecnológicos de comunicación como medios
oficiales para continuar con las funciones esenciales y se establecen medidas para la celebración de las

sesiones de los Órganos Colegiados en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la

Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de la emergencia sanitar¡a por causa

de fueza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México" publicado en la Gaceta Oflcial de la Ciudad de

l\iléxico el 6 de abril de 2020.

Avenida del tmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/003/2024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

d¡ferentes obras de pav¡mentación, repav¡mentación y bacheo de la Ciudad de

México"

Acto Fecha Horario

Junta de Aclaración a las Bases Jueves 21 de diciembre de 2023

Junta de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas Miércoles 27 de diciembre de 2023 17.30 horas

Junta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo Viemes 29 de diciembre de 2023 14:00 horas

Los actos, las fechas y los horarios serán los siguientes

3.4. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, se podrán modificar aspectos establecidos en las bases,
siempre que no implique la sustjtución o variación substancial de lo requerido originalmente, modificaciones que
podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases.

Los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases fomaÉn parte ¡ntegrante de las mismas.

Por otro lado, de conformidad con el articulo 44 de la Ley, la "Convocante" en cualquier etapa del proced¡miento,

previo al pronunciamiento del fallo, la "Convocante" podÉ modificar hasta en un 25% la cant¡dad, monto o plazo de la
prestación del servicio a contratar, siempre y cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas

de interés público, caso fortuito o fueza mayor, mismas que deberán tenerse como acreditadas fehacientemente.

Cuando la modificación se realice en el acto de

a) Aclaración a las bases: Los Proveedores Participantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar los
nuevos periodos o cantidades requendas.

b) Presentación y apertura de propuestas: La "Convocante" otorgará a los Proveedores Partic¡pantes un
plazo no mayor a tres dias hábiles a efecto de que realicen los ajustes conespondientes en la parte
económica de sus propueslas, considerando los nuevos penodos o cantidades requendos conforme al
formato establecido por la "Convocante".

En este caso la "Convocante" deberá recib¡r las propuestas originales y se abstendÉ de realizar la
evaluaciÓn cuantltativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que delerm¡ne
para la continuación del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

El fomato deberá reflejar las modificaciones hechas a los nuevos periodos o cantidades, precio unitario,
monto total con o sin impuestos onginalmente propuestos y por ende las nuevas cant¡dades ajustadas a estos
conceptos.

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no
mayor a tres dias para su presentación, sólo aquellos Proveedores Participantes que hubieren cumplido con
los requ¡sitos legales, técnicos y económicos, y se abstendrá de reafizar el mejoramiento de precios, deb¡endo
señalar hora y fecha para la presentación del formato y continuac¡ón del Acto. l/

\.

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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traslado de mezcla asfált¡ca desde la Planta Productora de ¡,4ezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
¡,4éxico"

CIUDADAN Y LICITAN EL ENLACE S tFtc N ANTEN

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el día viernes 22 de
realizará ViA REMOTA PARA LOS ÓRGA

diciembre de 2023, a las 17:30 horas; y se
ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LAF ORES

B R N

AL EVENTO Y PRESENCIAL PARA LOS SERVIDORES P BLICOS DE LA "PLANTA' las dudas sobre las bases
de este procedimiento, podrán presentarse por escnto, el cual deberá ser firmado por el Represenlante Legal o
Apoderado Legal del licitante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo a la
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo dirigirse a la "Convocante" y entregarse en la Oficrna
Unidad Departamental de Recursos Materiales Abastec¡mientos y Servicios; o bien enviane a las siguientes cuentas
de coneo electrónico: ovando@olantadeasfalto.cdmx.oob.mx y nulio@olanhdeasfah.cdmx.qob.mx, debiendo confirmar
la recepción mediante acuse electrónim y de forma impresa, las que deberán estar f¡rmadas en cada una de las

hojas, asimismo, los cuest¡onamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evenlo.

Esta "Convocante" podrá modificar aspectos establecidos en estas bases siempre que no implique la sustitución o
vanación substancial del bien requerido onginalmente, y de ser el caso, los licitantes expondrán sus dudas o
aclaft¡ciones con respecto a estas mismas bases y Ia "Convocante" dará respuesta a los cuest¡onam¡entos, esto de
conformrdad con lo establecido en el articulo 43 fracción I de la Ley.

El acta que se denve de este evento se enviará via coneo electrónico a los licitantes y serv¡dores públ¡cos involucrados
y formará parte integral del contenido de estas. Si se llegase a celebrar más de una Junta de Aclaraciones, de cada

Junta celebrada, se levantará Acta en la que se harán constar ¡os cuestionamienlos formulados por los

interesados y las respuestas de Ia "Convocante". En el Acta correspond¡ente a Ia últrma Junta de Aclaración a

las Bases se ind¡cará expresamente esta circunstancia.

En el supuesto de que, por caso forlu¡to o de fueza mayor, no fuera posible la celebración de la Junta de Aclaración

de Bases, se celebrará en la fecha y lugar que indique la "Convocante".

3.6. Primera Etapa: Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas; acred¡tación de la personalidad
jurídica de los licitantes y rúbrica de las propuestas.

ESte evento Se celebrará ViA REMOTA CON OPCóN A ASISTIR PRESENCIALMENTE PARA LOS ÓRGANOS

FISCALIZADORES (ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRALORIA CIUDADANA) v

ESTRICTAMENTE PRESENCIAL PARA LOS LICITANTES Y SERVIDORES PÚBLrcOS DE LA PLANTA

PRODUCToRA DE MEZCLAS ASFÁLflCAS, la junta se celebrará el dia Miárcoles 27 de diciembre de 2023 a

las 17:30 hrs.; no se perm¡tirá el acceso al evento después de la hora señalada, por lo que se sugiere que los

licitantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario ¡nd¡cado.

EN ESTE EVENTO. CADA LICITANTE ENTREGARA SU PROPUESTA EN SOBRE ÚXICO CENN,¡OO MANERA

INVIOLABLE, procediéndose a su apertura, revisándose cuant¡tativa, suces¡va y separadamente, la

Documentación Legal y Administrat¡va, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad

de la Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas

bases.

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que solo se requ¡eren para su
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Los licitantes y servidores públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepciÓn de la

Garantia de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custod¡a de la "Convocante" para su anál¡s¡s

cualitativo, cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emis¡ón

de Fallo.

En caso de que la propuesta de algún licitante hubiera sido desechada, su Garantia de Formalidad de Ia Propuesta

podrá ser devuelta transcunidos 15 dias hábiles contados a partir de la notifcación del Fallo, previa solicitud por

escrito a la "Convocante".

EI Representante Legal o Apoderado Legal del licitante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único,

deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente: dicha identiflcación
podrá presentarse dentro o fuera del sobre de la propuesta, a elección del representante del l¡c¡tante, quien

únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta sea

entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será mot¡vo de descalificación la falta de
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero

sólo podrá partic¡par durante el desanollo del Acto con el carácter de observadol.

El Acto de Presentacrón y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la

"Convocante", quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas
las decisiones durante la realización del Acto, en los térm¡nos de la Ley, su Reglamento y demás Normatividad
aplicable en la matena.

La "Convocante", previo a la celebración de la pnmera etapa, venficará que ningún l¡citante se encuentre
sancionado por la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Funcrón
Pública de la Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Organos
Fiscalizadores.

3.7. Del análisis cual¡tativo y cr¡ter¡os sobre los cuales se evaluarán las propuestas.

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cual¡tat¡va de las
propuestas, el dictamen comprendeÉ el análisis detallado de lo s¡gu¡ente:

a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Jefatura de Un¡dad Departamental de
Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios de la Dirección de Administración y Finanzas,
mediante la venficación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en térmrnos
de Cumple o No Cumple, En este últjmo caso se ¡nd¡cará el motjvo del incumplimiento.

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá ¡ncluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera
detallada y descnptiva, la cual será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de Distribución y
Comercialización de la Subdirección de Control de Calidad y Distribución, mediante la verificación del
cumplimiento de las caracteristicas y especificaciones del servicio requendo, calificándose en términos de ¡ 7
Cumple o No Cumple. En este último caso se indrcará el motivo del incumplimiento I "
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diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
México"

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos
Materiales Abastecimientos y Serv¡cios de la D¡recc¡ón de Administración y Finanzas, mediante la

verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de Cumple
o No Cumple. En este último caso se ind¡cará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectiflcación por parte de la "Convocante",
cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el
análisis cualitativo.

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Jefatura de Unidad Departamental
de Recursos Materiales Abastecimientos y Servic¡os de la Dirección de Administración y Finanzas.

Para hacer el análisis cualrtativo de las propuestas, se venflcará que las mismas, incluyan toda la información,
dorumentos y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especiflcaciones técnicas solic¡tadas por

el Area Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de
fundamento para Emit¡r el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los licitantes haya cumplido con todos los

requisitos legales y adminishativos, técnicos, económicos y de menor ¡mpacto amb¡ental requeridos por la

"Convocante", además, que haya reunido las mejores condiciones para la "Planta", que haya garantizado

satisfactonamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas y haya presentado el prec¡o más bajo; lo anterior de
conformidad con lo establecido en el articulo 49 de Ia Ley.

3.7.1. Descalificación de licitantes o desechamiento de propuestas.

Serán causa de desecham¡ento o descalificación de las propuestas cuando:

a) El licitante no entregue en un solo sobre único cerrado v de manera inviolable el orig¡nal yio copia
certiflcada de la Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como
la Garantia de Formalidad de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 38 y 43 fracción I de la Ley.

b)

c)

d)

En caso de que algún lic¡tante haya adquirido las bases y las transfiera a otro

Por no seguir las instrucciones establecidas en el numeral 8,'l de estas bases.

La falta de alguno de |os documentos que hacen referencia los numerales 8.2.1, 8.2.2, 8.2.3 u 8.2.4
(Documentación Legal y Administratíva, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de
Fomalidad de la Propuesta).

e) Presente inconsistencias en su documentación (legal, admin¡strativa, técnica y econÓmica), como por

elemplo en cuanto se reflere a su domicilio fiscal, objeto social, act¡vidad preponderante, representante o

apoderado lEal, especificaciones técnicas, precios y cualquier otra informac¡ón que propicie error o -
confusión pará su vaioración, e impida o limite a la "Cónvocante" conocer con certeza la veiacidad Oe la (Y
información presentada. \ ,

f) Se compruebe que acordó con otro u ohos licitantes, elevar los precios del servic¡o objeto de este

procedimiento de licitación pública nacional.
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s) Si el l¡citante, man¡flesta tener su domicilio fiscal dentro de Ia Ciudad de l\,léxico, y que en el escnto de

promoción del Formato 10 man¡fieste que ninguna de las contribuciones enlistadas le son aplicables, sin

presentar documentación soporte que lo acredite como: contrato de anendamiento de inmuebles o

anendam¡ento financiero, contrato de comodato, etcétera.

h) Cuando el lic¡tante no tenga como act¡vidad preponderante o como objeto soc¡al el realizar el servicio

objeto de este procedimiento de licitación pública nacional.

i) Su propuesta t&nica o económ¡ca no defina con prec¡s¡ón las caracter¡sticas y especif¡caciones t&nicas
del servicio.

j) Que su propuesta técnica incluya precios

k) Por no presentar su Propuesta Económica en moneda nacional

l) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases

m) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica
no sea auténtica derivado de la comprobac¡ón realizada en la página de lntemet que conesponda.
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n) Cuando exista controvers¡a en los documentos solicitados.

o) Que el lrc¡tante, se encuentre en alguno de los supuestos de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal o articulo 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsabrlidades
Administrativas de Ia Ciudad de México o aquel licitante en donde sus accionistas, funcionanos y el
Representante LEal, Apoderado Legal, Adminiskador Unim y demás personal de éste, se encuentre en
alguno de los supuestos que se establecen en dichos preceptos; y que se encuentre en los supuestos de
imped¡mento legales conespond¡entes, inhab¡litado o sancionado por la Secretaria de la Contraloria
General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública
Federal o Autoridades competentes de los Gobiernos de las Entidades Federativas o Municipios.
Asimismo, aquellos socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus
procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, que van a lener en el sigu¡ente año
o han tenido en el último añ0, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las
personas servidoras públicas responsables del procedimiento.

p) Cuando se tenga la constancÍa de que los documentos presentados en la Documentación Legal y

Adm¡nistrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta
contengan información falsa.

En todos los casos, se incluién las observaciones que conespondan a los actos respecüvos de la primera y segunda
etapa, de acuerdo con los articulos 43 fracciones I y ll de la Ley y 41 de su Reglamento, donde los licitantes que hayan
sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos subsecuentes con el carácter,
único y exclusivamente de observadores.

v

t'



o

w
o

60B}€ñN§ §É LA
CIUDAD DÉ T{ÉXICO

Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/00312024: "Serv¡cio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas a las

diferentes obras de pavimenlación, repavimentac¡ón y bacheo de la Ciudad de
[¡éxico"

3.8. Segunda Etapa: Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, acred¡tac¡ón de la
personalidad juridica de los l¡c¡tantes y etapa de "Presentación de precios más bajos".

ESte evento se celebrará ViA REMOTA CON OPCIÓN A ASISTIR PRESENCIALMENTE PARA LOS ÓRGANOS
FISCALIZADO oRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRALOR|A CIUDADANA
ESTRICTAMENTE PRESENCIALMENTE PARA LOS LICITANTES Y SERVIDORES BLICOS DE LA PLANTA
PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFALTICAS la junta será el dia viernes 29 de diciembre de 2023 a las 14:00
hrs,; la "Convocante" en esta etapa comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que
para ese efecto se levante debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los
licitantes que fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y adm¡nistrativos, técnicos y económicos solicitados en las
presentes bases, al igual que las caracteristicas y 

' 
especificaciones técnicas d'el bien señaladas por el "Área

Requirente", asi como el(los) nombre(s) del (de los) lic¡tante(s) que ofertó (ofertaron) Ias mejores condiciones y

haya(n) tenido el precio más bajo, dando a conocer el importe respectivo.

En la "Etapa de Precios más Bajos", se comunicará e invitará a los licitantes que hayan cumpl¡do cual¡tativamente

con la totalidad de los requ¡sitos legales y admin¡strativos, técn¡cos y económicos, que podrán ofertar precios más

bajos, EN DOS RONDAS COMO MiNlMO, con la flnalidad de resullar adjudicados, respecto de la propuesta que

originalmente haya resultado más benéfica para la "Planta"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y

cuando, se encuentre presente en el Acto la persona que cuente con Poderes de Representac¡ón de la persona

fisica o moral participante, lo que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentac¡ón en original o

copia certificada por fedatano público el Poder de Representación, asi como una ldentificación Oficial Vigente

(credencial de elector, cédula profesional, pasaporte, cartilla del servicio militar liberada),

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su

cotelo.

La "Convocante" entregará el "Formato para Propuesta de Precios Más Balos" (ANEXO CINCO); los licitantes

que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas,

técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original.

En esta etapa no se permitirá comunicación entre los licitantes, evitando que se incuna en actos de desorden, falta

de respeto y acuerdos entre ellos, respecto de los nuevos precios presentados, Las nuevas ofertas que se presenten

se harán por escnto en el formato mencionado, aun cuando se abstengan de participar en alguna de las rondas. La

"Convocante" al final de cada ronda dirá solamente el precio unitano más bajo, de conformidad con el Artículo 43,

Fracción ll de la Ley.
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Una vez determinado al (a los) Iicitante(es) que haya(n) ofertado el precio más bajo para la realización del servicio

objeto de este procedimiento, se determinará la adjudicación del confato respectivo y se levantará. Acla ,l-t
Ciicunstanciada del evento, esta Acta denom¡nada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los | -
"Formatos para Propuesta de Precios más Bajos" serán rubricados y firmados por Ios serv¡dores públicos y t
licitantes prásentes, enviándose via coneo electrónico o entregándose copia de la misma a cada uno de los

asistentes, notiflcándose a los que no asistieron.

I
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traslado de mezcla asfált¡ca desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repav¡mentaciÓn y bacheo de la Ciudad de

l\¡éxico'

De conformidad a lo que establece el artÍculo 33 fracción Vlll La adjudicación se real¡zará por la total¡dad de la part¡da

al licitante que cumpla con los requisitos establecidos en las bases y ofrezca el precio unitano más bajo.

d) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que
se realice al efecto.

e) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de
Precios más Bajos.

f) Durante la revisión cuantitaüva a la Documentación Legal y Administrativa, asi como a las propuestas técnica
y económica, ninguno de los Licitantes cumpla con la entrega de los requisitos solicitados.

g) En la evaluación cualitativa a la Documentación Legal y Administrat¡va, así como propuestas técnica y

económica no se cuenten con propuestas que cumplan con todos los requisitos solicitados en las bases.

La "Convocante" tomara en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y

determinara si los precios ofertados resultan convenientes (Articulo 5'1 de la Ley). En caso de declararse desierto el
procedimiento o alguna de sus partidas se podrá proceder conforme al articulo 54 fracción lV de la Ley.

4.2. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de licitación pública nacional.

La Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, podrá intervenir en cualquier acto que contravenga
las d¡spos¡ciones de la Ley de Adquisiciones para el Distnto Federal y su Reglamento, declarando la suspensión
temporal de este procedimiento, manteniéndose el proceso en el estado en que se encuentra hasta en tanto se emita
una resolución, misma que podrá tener los siguientes efectos: en caso de confirmarse la validez del acto el
procedimiento conlinuará hasta el pronunciamiento del Fallo, en caso de decretarse la nulidad del Acto, éste se
repondrá a partir del momento en que se originó la causa que haya dado motivo a la misma de conformidad con los
articulos 35 primer pánafo de la Ley y 42 de su Reglamenlo.

Asimismo, la "Convocante", podrá suspender temporalmente este procedimiento de licitación pública nacional, sin
responsabilidad para la misma, por caso fortu¡to o causas de fueza mayor, as¡ como por causas que afecten el ¡nterés
público y general, previa opinión de la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, de conformidad
con el articulo 48 del Reglamento de la Ley.
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4 Declaración desierta. suspensión v cancelación de la licitación oública nacional.

4.1. Declaración "Desierta" de la licitación pública nac¡onal.

De conformidad con el articulo 51 de Ia Ley, ESTE PROCEDIMIENTo DE LlclTAcóN PÚBLICA NACIoNAL
PODRA DECLARASE DESIERTO CUANdO:

a) Ningún proveedor haya adquindo las bases.

b) Habiéndolas adqu¡rido no existieran propuestas,

c) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos sol¡citados en las bases de Licitación.

L
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Si desaparecen las causas que hubiesen mot¡vado la suspens¡ón temporal de este procedimiento, se reanudará,
previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los licitantes que no hubiesen sido descalificados. En todos
los casos mencionados se notificará por escrjto a los involucrados.

4.3. Suspensión definitiva o cancelación del Procedimiento de licitación pública nacional.

La "Convocante" podrá suspender deflnitivamente este Procedimiento previa opinión de la Secretaria de la

Contraloria General de la Ciudad de l\¡léxico: cuando para ello concunan razones de interós público o general, por

caso forluito o causa de fueza mayor debidamente justificadas, de conformidad con los artículos 42 tercer pánafo de
la Ley y 48 de su Reglamento.

5 Del contrato de prestación del servicio oue se derive del Drocedim¡ento de licitación Dúbl¡ca nac¡onal.

5.1. Formalización del conhato.

De conformidad con lo establecido en el articulo 59 pnmer párrafo de la Ley y fundamento en el articulo 63 fracción I

de la Ley, se formalizará el contrato dentro de los l0 días háb¡les contados a part¡r de la Emisión del Fallo y se
celebrará contrato abierto, toda vez que se establecerá la cantidad mínima y máxima del servicio (toneladas
mínimas y máximas de mezcla asfáltica a hansporta|, además el requerimiento se realizará conforme a las
necesidades de la "Planta".

5.2. Vigencia del contrato.

El contrato tendrá una vigencia del 1" de enero y hasta el 3l de diciembre de 2024

5.3. Acreditación y requisitos a presentar para la firma del contrato.

El proveedor adjudicado a la formalización del contrato presentará en la oflcina de la Unidad Departamental de
Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios la Garantía de Cumplimiento del Conhato (cheque certificado o
de caja, billete de depósito, carta de crédito o póliza de flanza), la cual será del 15% del importe máximo del contrato
sin considerar descuentos ni el LV.A.; el representante que acuda a la firma del contrato deberá contar con poderes

de representación y facultades para suscribir el conlrato.

5.4. Modificaciones al contrato.

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 65 de la Ley, la "Convocante", podrá acordar el incremento en la cantidad
del servicio originalmente solicitado, mediante modificaciones a sus contratos vigentes; siempre y cuando el

monto total de las modificaciones no rebasen en su conjunto el 25% del valor total del contrato y que el prec¡o

y demás condiciones del b¡en o servicio cumplan con las características para el mismo fin, asi como de la
partida presupuestal del bien y/o prestación del servicio sean los onginalmente pactados, debiéndose ajustar las

garantías de cumplimiento de contralo.

En caso de que se convenga la real¡zación del servicio en fechas y/o para unidades ad¡cionales, dichas fechas de

inicio para la realización de este, deberán ser pactadas de común acuerdo.
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No procederán modificaciones de contrato que impl¡quen incremento de precios, otorgam¡ento de anticipos,
pagos progresivos, espec¡f¡cac¡ones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones
al 'Proveedor" comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se referan a iguales o me¡ores

condiciones de calidad para la "Convocante" y el precio sea igual al onginalmente pactado. Cualquier modificación a

los contratos será formalizada por escnto por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos seÉn suscritos por

los servidores públicos que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones.

N¡nguna de las cláusulas contenidas en el contrato de adquisición o prestación de servicios que se derive
podrá ser negociada.

5.5. Prónogas para la realización del servicio.

No se otorgarán prorrogas salvo lo estipulado en el articulo 65 de la Ley, la "Planta", por caso fortuito o fueza
mayor, o por causas atribuibles a la misma "Planta", podrá modiflcar el contrato a efecto de pronogar la fecha o

plazo para la realización del servrcio. En este supuesto se formalizará el convenio modificatorio respectivo, no

procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a la "Planta", no

se requerirá de la solicitud del proveedor.

En el caso de que el proveedor, requiera una prónoga por las causas descritas en el párrafo anterior, deberá

so c¡tarlo por escrito dirigido a la Dirección de Administración y Fianzas, con 5 días hábiles anteriores a la fecha en

que se cumpla el plazo para la realización del serv¡cio indicado en el contrato.

En caso de que el proveedor no obtenga la prónoga solicitada, por ser causa imputable a éste el atraso en la
prestación del servicio, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

5.6. Visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor.

El personal asignado por la "Planta" podrá en cualquier momento realizar visitas de comprobación que estime
pertinentes a las instalaciones (domicilio fiscal, oficinas, sucursales, etc) del proveedor, durante la vigenc¡a del
contrato y en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que en su caso se celebre(n), a
efecto de constatar que se cuente con la infraestructura necesaria y se brinde el servicio de suministro de
acuerdo a los requerimientos de la "Planta", así como demás consideraciones que se estimen pertinentes; en
el caso de que el proveedor no perm¡ta la realización de visitas o bien se detecten inegularidades, el contrato
respectrvo será susceptible de ser rescindido y hacerse efect¡va la garantía de cumplimiento del contrato de
conformidad con el artículo 70 de la Ley.

5.7. Condiciones y clausulas no negociables en el contrato.

Ninguna de las condiciones y cláusulas que se establecerán en el contrato podrá ser negociada.

Para cualquier situación que no esté prevista en el mismo contrato, se aplicará lo establecido en la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la materia y en su caso, la
opinión de las autoridades competentes.
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPfr¡lA/00312024: 'Servicio de flete para
traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentac¡ón y bacheo de la Ciudad de
Méx¡co'

5.8. Suspensión temporal o terminación anticipadá del contrato.

Si la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México en el ejercicio de sus funciones detecta violaciones a
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Dislrito Federal, podrá instruir a la "Planta" para que prcceda a

declarar la suspensión temporal, la rescisión o la terminación antic¡pada del contráo, de conformidad con lo

establecido en el artículo 35 tercer párrafo de la Ley.

En aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, que pudieran alterar la seguridad e integridad de
las personas o el medio ambiente de la Ciudad de México o se afecte Ia prestación de los servicios públicos, se
procederá a decretar la terminación anticipada del contrato sin agotar el plazo para la aplicación de penas

convencionales previa opinión de la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México de conformidad con
lo establecido en el art¡culo 69 tercer pánafo de la Ley.

5.9. Revisión del procedimiento de contratación.

El Gob¡emo de la Ciudad de México a kavés de sus autor¡dades competentes, podrá verificar, en cualqu¡er liempo,
que las Adquisiciones, Anendamientos y Prestación de Servicios se real¡cen estrictamente conforme a lo establec¡do
en el articulo 77 de la Ley.

6 De las Garantías.

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta.

El licitante deberá garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los articulos 73 Fracción I

y 75 de la Ley, articulo 360 fracc¡ón l, incisos a), c), d) o e) del Código Fiscal de la Ciudad de México y con lo señalado

en las Reglas de carácter General por las que se determinan los tipos de garant¡a que deben constituirse y recibir las

Dependencias, Organos Desconcenkados, Delegaciones (ahora Alcaldias) y Entidades de la Adminishación Pública

del Distrito Federal (ahora Ciudad de lVléxico), publicadas el 31 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal, con un mínimo del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin considerar
impuestos en cualesquiera de las formas siguientes:

a) Fianza otorgada por institución autonzada en los térm¡nos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas

a favor de la Secretaría de Adm¡n¡stración y Finanzas de la Ciudad de México, la cual debeá
presentarse de acuerdo al ANEXO DOS de estas bases (original y copia).

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución

bancaria de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor de la Sec¡etaría de Administración y
Finanzas de la Ciudad de México (original y copia).

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominat¡vo, no negociable, librado con cargo a cualquier instttución

bancaria de la Ciudad de lVléxico o Area Metropolitana y a favor de la Secretaría de Adminishación y

Finanzas de la Ciudad de México (odginal y copia).

d) Billete de depósito, a favor de la Secretaría de Adm¡n¡stración y F¡nanzas de la Ciudad de MéxiclV' 
(original y copia). \"
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Nota lmportante: La qarantia 0ue oresente el licitante deberá incluirse dentro del Sobrc Unico Cerrado oue contenoa

la Documentación Leqal v Administrativa, Propuesta Técnica y Propuesta Económica, además debe de estar fechada

desde el inicio de la publi ón de la Convocatoria v hasta el dia de Ia iunta de Presentación v Aoertura de

Proouestas.

6.2. Garantía de cumplimiento del contr¿to

Con fundamento en el artículo 73 fracción lll y 75 de la Ley, articulo 360 fracción l, incisos a), c), d) o e) del Código

Fiscal de Ia Ciudad de lVóxico vigente y con lo señalado en las Reglas de carácter General por las que se determinan

los tipos de garantia que deben constituirse y recibir las Dependencias, Organos Desconcenkados, Delegaciones
(ahora Alcaldías) y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), publ¡cadas el

31 de mayo de 2011 en Ia Gaceta Oficial del Distrito Federal, la garantía será del 15% (quince por ciento) del
monto total del contrato y en moneda nacional, sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas

siguientes:
a) Fianza otorgada por institución autonzada en los términos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas

a favor de la Secretaría de Adminishación y Finanzas de la Ciudad de México (original y copia simple), la
cual deberá presentarse de acuerdo con elANEXO TRES de estas bases.

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier ¡nstitución
bancaria de la Ciudad de i.4éxico o Area lt/etropolitana y a favor de la SecretarÍa de Administración y
Finanzas de la Ciudad de México (original y copia).

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución
bancaria de Ia Ciudad de lVóxico o Area lúetropolitana y a favor de la Secretaría de Administración y
Finanzas de la Ciudad de México (original y copia).

d) Billete de depósito, a favor de la Secretaría de Adminishación y Finanzas de la Ciudad de México.
(original y copia).

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantÍa.

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garant¡a, mediante consulta
directa a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, conforme a la circular No. CG/029/2009 de fecha 23 de junio

de 2009 y de conformtdad con lo establecido en el numeral 5.12.4 de la Circular Uno 2019 "Normatividad en llateria
de Administración de Recursos".

6.4. Momento para la liberación de garantías

Al proveedor adjudicado le será devuelta la garantía correspondiente a la formalidad de la propuesta económlca,
cuando éste entregue la garantía relativa al cumplimiento del contrato; a los demás licitantes que no resultaron
adjudicados se les devolveÉ transcurridos 15 dias hábiles postenores al fallo, previa solicitud por escrito a la

"Convocante", de acuerdo a Io que dispone el articulo 73 fracción l, segundo párrafo de la Ley.

La garantía relativa al cumplimiento del contrato será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del contrato a
entera satisfacción de la "Planta" previa solicitud por escrrto a la "Convocante".
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diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
[Iéxico"

Para la cancelación de la garantia de cumplimiento del contrato, se requerirá la autorización expresa por parte de la
"Planta".

7 Aolicación de qarantías y §anctones.

7.1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta.

La garantia de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando:

a) Una vez presentada su propuesta, el licitante no sostenga las condiciones en ella.

b) El licitante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedtmiento.

c) El proveedor adjudicado, no haga entrega de la garantía de cumplimiento del contrato en la fecha fijada para
tal efecto.

d) El proveedor adjudicado, por causas imputables a é1, no formalice el contrato respectivo en tiempo y forma.

e) Las demás que señala la Ley y su Reglamento.

7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del contrato.

Se hará efectiva la garantia de cumplimiento del contrato cuando:

a) El servicio no sea realizado denko del plazo establecido para tal fin,

b) El servicio no se realice a entera satisfacción de la "Planta", o que el mismo no sean el solicitados (detección

de vicios ocultos).

c) El servicio no cumpla con las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas.

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la realización del servicio.

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modilicaciones al

contrato no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto.

0 Las condiciones estipuladas en el contrato sean incumplidas.

7.3. Penas Convenc¡onales.

La pena convencional que se aplicará en la demora en la realización del servicio, o por deficiencia o mala calidad en

el mismo por causas imputables al proveedor y será del 1.5% (uno punto cinco por ciento) diario sin incluir el

lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.) calculado sobre el valor del servicio no realizado, por cada dia natural de atraso

en el cumplimiento de su obligación sin rebasar el monto de la garantia del cumplimiento del contralo, sin pe4uicio de

hacerla electiva, las cuales se determinarán como sigue:

o

t*ó

(v
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Fórmula: pca = (pd)x (nda)x (vsea)

Dónde:
pca : pena convencional aplicable
pd : penalización diaria (1.5%)

nda;número de dias de atraso

vsea : valor del servicio realizado con atraso

El importe de las penas convencionales se deducirá del pago del servicio, antes de su cobro efect¡vo, en su caso se

exigirá la reparación de daños y perjuicios ocasionados, independientemente de la aplicación de las sanciones que

hayan sido pactadas.

7.4. Si el licitante o proveedor adjudicado presenta información falsa.

Aquellos licitantes o proveedores que resulten adjudicados que presenten información falsa o que actúen con dolo o

mala fe en algún procedimiento de contratac¡ón, en el proceso para la adjudicación de un contrato, en su celebración,

durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, esta "Convocante" se

abstendÉ de recibir sus propuestas o celebrar contratos con ellos; lo anterior de acuerdo al articulo 39 Fracción V de
la Ley.

Asimismo, la "Convocante" atenderá a lo dispuesto en el mismo artículo 39 último párrafo de la Ley el cual dice: 'tas
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán remitir en foma opoftuna a la

Contraloría, la documentación soporle para que inicie el procedimiento respectivo en el ánbito de su competencia."

7.5. Recisión del contrato y su procedimiento.

La "Planta" rescindirá administrativamente el contrato en caso de cualqu¡er ¡ncumplim¡ento de las obligaciones a

cargo del proveedor, mismas que le serán notiflcadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión
in¡c¡ará dentro de los cinco dias hábiles siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las
penas convencionales, salvo que ex¡stan causas suf;cientes y justificadas que pudieran alterar la seguridad o
integridad de las personas o peligre el medio ambiente de la Ciudad de México o se afecte la p¡-estación de los
servicios públicos, se procederá a la rescisión sin agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales,
previa opinión de Ia Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México. No se considerará incumplimiento en
los casos en que por causas justificadas y excepcionales y sin que el retraso sea por causas imputables al proveedor,

la "Planta" otorgará por escrito, previo a su vencimiento y a sollcitud expresa del proveedor, un plazo mayor para la
realización del servicio, el cual en ningún caso excederá de 20 (veinte) días hábiles, lo anterior de conformidad con el
arliculo 42 primer y segundo párrafo de la Ley.

Serán causas de rescisión cuando

a) El proveedor no realice el servicio de conformidad con lo señalado y lo solicitado en numeral 2.1 y ANEXO
UNO de estas bases, y se hayan agotado los importes máximos de aplicación de las penas convencionales
mencionadas anteriormente.

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato celebrado, de conformidad
con las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás
disposrciones vigentes y aplicables.
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c) En caso de detectarse inegularidades en las visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor,

conforme a lo establecido en estas bases.

d) Las autoridades fiscales detecten el incumplimiento de las obligaciones fiscales tanto en el ámbito de carácter
Federal como Local,

e) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimrento de contrato no es auténtica denvada de la comprobac¡ón
en la página de lntemet.

f) Sea declarado en concurso mercantil

g) Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del contrato que se celebre,

mn excepción del derecho de cobro, mismo que tendÉ que ser autorizado previamente por la Dirección de

Administración y Finanzas de la "Planta".

h) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses de la "Planta" asi como del

Gobiemo de la Ciudad de México.

Para rescindir el contrato, la "Planta" seguirá el procedimiento descnto en los articulos 42 de la Ley y 64 de su

Reglamento.

8 Documentos v requisitos que los licitantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas.

8.1. lnstrucciones para la elaboración de las propuestas.

El lic¡tante deberá presentar en un sÓLo soBRE CERRADo DE MANERA lNvloLABLE, su DOCUMENTACÓN
LEGALYADMjNISTRATIVA,P AYGARANT|ADE
FORMALIDAD DE LA PROPUESTA en el respect¡vo orden.

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente:

a) Dirigidas al Mtro. Alfredo Reyna Ángel, Director de Administración y Finanzas de la Planta Productora de

Mezclas Asfálticas.

Señalar el nombre y el folio del presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional,

lmpresas en papel con membrete de la empresa participante, sin tachaduras ni enmendaduras.

Fechadas el dia de la Junta o Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

En idioma español.

b)

c)

d)

e)
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0 La Documentación Legal y Adm¡nistrat¡va deberá venir rubricada en todas sus hojas por Ia persona que

tenga Poder Legal para tal efecto excepto la hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada

en forma autografa por la persona facultada para ello.

g) En la propuesta técnica y económica, el licitante rubncará todas las páginas que la conforman, excepto la

hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autografa por la persona facultada
para ello.

h) (Para el caso que aplique) en caso de no presentar cotización en alguna de las partidas, se deberá colocar
la palabra'No Cotizo".

i) Foliar pr separado la documentación legal y administrativa, propuesta técnica, propuesta económica y la
copia de la garantia de formalidad de la propuesta.

8.2. Del contenido en el SOBRE UNICO CERRADO Y SELLADO DE MANERA INVIOLABLE.

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa.

"*

El lic¡tante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como
copia fotostática legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida
en el SOBRE UNICO CERRADO que presente. Los documentos ongrnales y/o certificados, se
devolverán al término de Ia primera etapa, ya que sólo se requieren para su co§0.

Personas Morales.

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscnta en el Registro Público
de la Propiedad y el Comercio o Registro Público de Comercio, en el cual se debe apreciar el sello y
registro de esta en la que deberá estar considerada, como parte de su objeto social, prestación del
servicio de flete, actividad que es objeto de esta licitación pública nacional.

b) En su caso, original y copia de las modificaciones notariales efectuadas al Acta Const¡tutiva,
que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad.

Personas Físicas.

c) Original y cop¡a Acta de Nac¡miento de la persona fisica.

d) Copia del Formato de ClavE Única de Registro de Población (CURP)

Ambas Personas.

e) Copia del comprobante de pago de las bases.

f) Original y copia de la ldentificación Oficial Vigente, según aplique del Representante Legal,
Apoderado Legal o Administrador Un¡co ya sea credencial de elector. cédula profesional,., 7

pasaporte o cartilla del servicio militar liberada. ( V
L
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traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de N4ezclas Asfálticas a las
diferenles obras de pavimenlación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
l\¡éxico"

g) En su caso, or¡ginal y copia del Poder Notarial del Representante Legal, Apoderado Legal o
Administrador Unico. que firme la propuesta, en el que se acrediten las facultades para
comprometerse y contralar en nombre y representación de la persona fisica o moral.

h) Constancia de Situación Fiscal la cual se obtiene a través del portal de lntemet del Servicio de
Administración Tributaria (SAT) con lecha no mayor a 30 días naturales a la presentación de las
propuestas. En la cual se aprecie el Regisko Federal de Contribuyentes y se indique que una
de sus actividadEs económicas o preponderantes se relac¡one con el serv¡c¡o de flete objeto
de esta licitación pública.

i) Opinión en sentido pos¡tivo del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el Servicio
de Administración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias antenores a la fecha de
presentación de las propuestas.

j) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones f¡scales en mater¡a de Seguridad Social en sentido
Positivo con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas.

k) Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de
Descuentos emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaladores
(INFONAVIT), no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas la cual puede ser
'Sin adeudo o con garantia', "Con Adeudo pero con Convenio Celebrado'ó'Sin Antecedente", no
se aceptará la constancia erpedida "Con Adeudo"

l) Original y cop¡a del comprobante de domicilio fiscal del licitante, con una antigüedad no mayor
a 60 dias respeclo a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o
estado de cuenta bancano); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el

documento que compruebe dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su

documentación.

m) De acuerdo con los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Administrac¡ón
Pública de la Ciudad de México; presentar copia de la Constancia de Registro al Padrón de
Proveedores de la Adm¡n¡strac¡ón Pública de la Ciudad de México, expedido por la Dirección

General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaria de Administración y

Finanzas de la Ciudad de lVéxico.

n) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter

conlldenc¡al o de caÉcter público, de conformidad con el Formato L

o) Formato de existencia legal y personalidad jurídica, Formato 2, el cual deberá ser debidamente
requisitado y mediante el cual manifieste el tipo de empresa de su representada, conforme a lo

siguiente:

. Tipo de empresa (indicar si es micro, pequeña o mediana empresa) N. Número de empleados contratados 
I. Actividades que desanolla la empresa I

Para identificar eltipo de empresa se entenderá lo siguiente:
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/003/2024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de t¡ezclas Asfálticas a las

d¡ferentes obras de pav¡mentación, repavimentación y bacheo de la C¡udad de

México'

Microempresa: La unidad económica que para el desanollo de su acüvidad cuenta con hasta 5
empleados en el caso de la actividad comerc¡al, hasta con 20 empleados en el caso de servicios y

hasta con 30 empleados en el caso de Ia industna.

Pequeña empresa: La unidad económica que cuenta para el desanollo de su actividad de 6 a 20

empleados en elcaso de la actividad comercial, 21 a 50 empleados en el caso de servicios y de 31 a
'100 empleados en el caso de la ¡ndustria; y

Med¡ana empresa: La unidad económica que cuenta para el desanollo de su actividad de 21 a 100

empleados en el caso de la actividad comercial, de 51 a 100 empleados en el caso de los servicios y

de 101 a 500 empleados en elcaso de la industna.

p) Manifestación de Declaración de integridad, en la que señale que la empresa que representase
abstendrá de adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante",
induzcan o alteren las evaluaciones de las pÍopuestas, el resultado del presente procedimiento de
licitación pública nacional, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con
relación a los demás licitantes, además, que se compromete a no incunir en prácticas no éticas o
ilEales durante el presente Procedimiento, así como en el proceso de formalización y v¡gencia del
contrato y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia,
legal¡dad y honestidad del presente procedimiento de contratac¡ón; lo antenor de conformidad con
el numeral 5.4.2 de la Circular Uno 2019. Formato 3.

q) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta
el pliEo de cláusulas no negociables contenrdas en el contrato de prestación del servicio que se
denve de este procedimiento o en su caso de los convenios modificatorios que se celebren.
Formato 4.

r) f anifestación de aceptación de condiciones del Procedimiento de Licitac¡ón Pública
Nacional, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de
Aclaración a las mismas y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo ¡ntegra y
cabalmente las cond¡ciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de
adludicación, Formato 5.

s) Manifestación de vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y
económica permaneceÉn v¡gentes dentro del presente Procedimiento, hasta su conclus¡ón y que en
caso de resultar ad.judicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones
conlraídas en el contrato conespondiente y en su caso de los convenios modificatorios que se
celebren. Formato 6.

t) Manifestación de no impedimento de participación en el Procedimiento, de conformidad con el
contenido y alcance legal de los artículos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal, articulos 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsab¡l¡dades Adm¡n¡strativas de la Ciudad
de México y que la empresa part¡c¡pante, sus acc¡onistas, funcionanos y el que suscnbe la
manifestación, no se encuentran en ninguno de los supuestos que se establecen en d¡chos
preceptos; y que no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes, ni
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMAr003/2024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas a las
diferentes obras de pavimentación, repav¡mentación y bacheo de la C¡udad de
México"

inhabilitado o sancionado por Ia Secrelar¡a de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la
Secretaria de la Función Pública de la Administración Pública Federal o Autoridades competentes de
los Gobiemos de las Entidades Federativas o Municipios. Asimismo, para prevenir y evitar la
conf¡guración de conflictos de intereses, todo particular interesado deberá manifeslar bajo protesta

de decir verdad que los socios, direclivos, accionistas, adminiskadores, comisarios y demás
personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, no van a
tener en el siguiente año o han tenido en el último añ0, relación personal, profesional, laboral,
familiar o de negocios con las personas servidoras públicas responsables del Procedimiento. Lo

antenor de conlormidad fracción ll inciso b), del articulo Décimo Tercero de los Lineamientos para la
presentación de Declaración de lntereses y manifestación de no conflictos de interés a cargo de las
personas servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México y Homólogos.
Formato 7.

u) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social, en el que diga que el licitante
los mantendrá actualizados de conformidad con el Formato 8.

v) Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro
de la Ciudad de México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del
l¡citante no se encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana). Formato L

w) Escrito promoción de las obligaciones fiscales en la Ciudad de México de conformidad con el

Formato 10.

x) Si el domicilio del lic¡tante se encuentra dentro de la Ciudad de México, y manifestó en su
escr¡to que le aplica algún pago de las obligaciones fiscales señaladas presentar original y

copia de la "Constancia de Adeudos de las contribuciones".

y) En caso de que el licitante no cuente con la Constanc¡a de Adeudos a la fecha de presentación de

las propuestas deberá presentar la solicitud del trámite, pero, invariablemente st resulta

adjudicado deberá presentar dicha Constancia. (original para coteJo y copia fotostática s¡mple),

emitida por la Administración Tributaria de la C¡udad de l\lléxico que le conesponda y/o por el

Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

z) Si el domicilio del licitante se encuentra dentro de la Ciudad de México y en el escrito haya

manifestado que ninguna de las contribuciones le son aplicables presentar documentación
fehaciente que así lo acredite: adjuntando copia fotostática simple de los documentos

comprobator¡os (contrato de arrendamiento de inmuebles o anendamiento financiero, contrato de

comodato, etc.).

aa) Si el domicilio del licitante se encuentra fuera de la Ciudad de México, presentará el escrito
del Formato '10 con la leyenda "No Aplica".

bb) Cuniculum Vitae del licitante indicando la descripción de sus actividades así como la relación de sus

pnncipales clientes.

Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requendos en este punto las adecuaciones

correspondientes.
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00312024: 'Servic¡o de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

d¡ferentes obras de pavimentación, repav¡mentación y bacheo de la Ciudad de

México'

8.2.2. Propuesta Técnica.

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de

acuerdo a las caracteristrcas y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes
req uisitos:

a) Descripción del servicio, indicando especificaciones, unidades de medida, cantidad y grado de

inlegración nacional. Fomato I l.

b) Manifestación de compromiso para la prestación del servicio, en el que se comprometa que

entregará Ia mezcla asfáltica Libre a Bordo Destino (LAB Destino) libre de cualquier tipo de

contam¡nante en las diferentes obras de pavimentación, repavimentac¡ón y bacheo de la Ciudad de
México desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas y especilicamente en los lugares que le
indique el "Área Requirente" habilitando dias y horas inháb¡les para tales efectos, y de acuerdo a los

compromisos adquiridos por la "Planta" durante las 24 horas del dia y denko del periodo de
contratacrón. Formato f 2.

c) Manifestación de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los bienes o servicios que

se sum¡n¡stren serán de primera calidad acorde con lo solicitado por el Area Requirente y que
además se garantlce contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del contrato y hasta la

conclusión del mismo o en su caso hasta la conclusión de los conven¡os modificatorios que se
celebren. Formato 13.

d) Man¡festación de capacidad de la empresa l¡c¡tante, para obligarse a realizar el servicio en tiempo
y forma, en el cual indique que cuenta con la ¡nfraestructura, capacidad legal, administrativa, tecnica
y económica suficiente para obligarse a realizar el servicio objeto de esta licitación pública nacional.
Formato '14.

e) Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal as¡gnado, en la que indique que en caso
de resultar adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar la
entrega de la mezcla asfáltica y/o servicios que de estos deriven, teniendo conocimiento pleno de
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en matena de trabajo y
seguridad social, por lo que la "Planta" no podrá considerarse patrón solidano o sustituto de
n¡nguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el licitante tenga con respecto
a sus trabajadores; además de que el personal que asigne contará con el equipo de seguridad
adecuado para el desanollo de sus actividades (googles, botas, guantes etc.) y que quedará
obligado a responder a través de la garantía de cumplimiento del contrato desde el inicio del mismo y
hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al
efecto se celebre(n), así como cualquier otra responsabilidad en que incuna conforme a la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y el Código Civil para el Distrito Federal.
Formato 15.

f) Manifestación de fletes y maniobras, que indique que el Proveedor en caso de resultar
adjud¡cado, tendrá bajo su cargo y responsab¡l¡dad el medio de transporte para el traslado de la
mezcla asfáltica en buen estado y libre de cualquier agente contaminante, asi como del personal que
se emplee a las diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
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traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimenlación y bacheo de la Ciudad de
l\¡éxico"

lVléxico sin costo adicional para Ia "Planta", y que se compromele a conlar con camiones tipo volteo
con capacidad de 14, 28 y 32 toneladas y contar con su respectiva lona para cubrir el matenal
transportado. Formato 16.

g) Man¡festación sobre el número de unidades vehiculares, indicando descnpción de la unidad,
modelo, marca, número de placas as¡ como los nombres de los operadores y que además el
prestador de servicio se compromete a contar con 40 un¡dades necesarias y I tracto cam¡ones con
equipo hidráulico para la distribución de la mezcla asfáltica, esto conforme al pedido diario que le
será notificado con t¡empo por la "Planta", comprometiéndose contar con todos los documentos en
regla (póliza de seguro, venficación vehicular y certificado mecán¡co el cual avale el estado fisico de
la unidad), esto mn la finalidad de evitar atrasos en el transporle de la mezcla asfált¡ca. Formato 17.

h) Manifiesto sobre daños ocasionados a terceros o Responsabilidad Civil, en el que d¡ga que, a
"Planta" no se hará responsable por los daños ocas¡onados a terceros asi como de los

denames de mezcla asfáltica que en su caso pudiera ocasionar el personal del Proveedor
Adjudicado tanto dentro como fuera de las instalaciones de la "Planta" y que en caso de haber
denames dentro de las instalaciones de la "Planta", el Proveedor Adjudicado queda obligado a

realizar el conespondiente trabajo de limpieza; asimismo, la "Planta" no se hará responsable por la

falta de equipos de emergencia y seguridad para el personal que emplee el mismo poveedor y será

su responsabilidad contar con un seguro de "Responsabilidad Civil" respecto de los daños que

pudiera ocasionar a terceros como consecuencia del servicio con una vigencia igual a la del contrato
y en caso de requenrse con una vigencia hasta la conclusión de los convenios modificatorios.
Formato 18.

i) Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que indique que el bien y/o servicio ofertado
cumple por lo menos con el 50% del contenido de Grado de lntegración o Contenido Nac¡onal.
Formato 19.

j) Manifestación de aceptación de visitas del personal de la "Planta", en el cual el licilanle en caso
de resultar adjudicado permitirá la realización de v¡sitas de comprobación que estime pert¡nentes a

las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia del contrato o en su caso hasta la

conclusión de los convenios modificatonos, a efecto de constatar la calidad, cumplim¡ento en su

entrega y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirio o bien se detecten

¡rregulandades, el contrato será susceptible de rescisión. Formato 20.

k) Manifestación sobre infracción de patentes, marcas y derechos de autor, donde se indique que

el licitante asumirá la responsabilidad total, durante el procedimienlo y que en caso de resullar

adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales inherentes mn
Própiedad lndustrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la

contratación de la prestación del servicio que realice la "Planta". Formato 21.

l) Anexar fotografias o tripticos de la realización del servicio.

8.2.3. Propuesta Económica

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos:

-
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a) Cot¡zac¡ón del servicio el cual deberá ¡ncluir la descripc¡ón completa del mtsmo, indicando

especificaciones, unidades, cantidades, precio unitano, ¡mporte de la partida, subtotal de la part¡da

ofertada, LV.A, desglosado e importes totales de la oferta, además contendrá el plazo para la

realización del servic¡o asi como el periodo de garantia del mismo. Formato 22.

b) Manifestación de Condiciones de Preeio, en la que el l¡citante d¡ga que p¡'esenta mndiciones
de precios frjos, en moneda nacional, srn estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraidas en el

contrato y en su caso de los convenios modiflcatorios que se celebren. Formato 23.

c) Manifestación de Aceptac¡ón de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y
plazos de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, lo establecido en el

articulo 54 segundo pánafo de la Ley de Austeridad, transparencra en remuneraciones,
prestac¡ones y ejercicio de los recursos de la Ciudad de Méx¡co y lo que conesponda a lo

establecido en el Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio Presupuestario de la

Administración Pública de la Ciudad de lr/éxico (vigente). Formato 24.

d) Manifestación de Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las cond¡c¡ones de venta
solicitadas en estas bases, desglosando el plazo para la realización del servicio, el lugar y el
periodo de garantía de este. Formato 25.

8.2.4. Presentación de la garantia de formalidad de la propuesta.

LA GARANT|A DE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA, EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS
SEÑALADAS EN ESTAS BASES, DEBERÁ INCLUIRSE EN EL SOBRE ÚNICO EN ORIGINAL Y COPIA,
No se aceptarán garantias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones.

En el caso de que el lic¡tante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEX0 UNO de las presentes
Bases.

8.3. Actas derivadas de los eventos asi como su notificación.

Las actas conespondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al
Acto de Presentac¡ón del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas, copia simple si asi lo
desean los licitantes y servidores públicos presentes los dias en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse
y enviarse a las direcc¡ones de coneo electrónico que al efecto proporcronen a la "Co¡vocante" acusando de
recib¡do.

9 Consideraciones adicionales a las bases.

9.1. lnconformidades

Los interesados afectados por cualquier acto o resoluc¡ón emitida por la "Convocante", que contravengan las
disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás normat¡vidad aplicable en
la mater¡a podrán interponer el Recurso de lnconformidad, en térmlnos de lo dispuesto por la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, con mpia a la Dirección de Administración y Finanzas de la "Planta".
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00312024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfállica desde la Planta Productora de l\,lezclas Asfálticas a las

diferenles obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
l\¡éxico"

El Recurso de lnconformidad se presentará ante la Secretaria de la Conkaloria General de la Ciudad de lVléxico,

dentro del término de 5 dias hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se
recuna o de que el recunente tenga conocimiento del mismo.

En contra de los actos y resoluciones de la "Convocante", ordenados o dictados con motivo de la aplicación de la

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento con sus respectivas reformas y de las normas jurídicas
que de ella emanen, las personas afectadas podrán interponer recurso de inconformidad en términos de lo dispuesto
por el Articulo 88 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Asimismo, se podrá llevar a cabo la'Consulta Elechónica de Recursos de lnconformidad' en la página de lnternet de
la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de México en: www.contraloria.cdmx.qob.mx

9.2. Nulidades

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y los licitantes, en conlravenc¡ón a lo dispuesto por La Ley, su
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, seÉn nulos previa determinación de la autoridad competente.

9.3. lnterpretación de controversias e lntervención de Ia Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad
de México.

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación en el ámbito administrativo de la Ley de

Adquisiciones para el Distnto Federal serán resueltas por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de

México. Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación de los contratos, convenios y actos que de

éstos se deriven y que hayan sido celebrados con base en la Ley antes mencionada serán resueltas por los Tnbunales

competentes de la Ciudad de México; lo anterior de conformidad con el articulo 13 de la Ley de Adquisiciones para el

Distrito Federal.

9.4. Declaración de no conflicto de intereses.

De acuerdo a los "Lineamientos para la Presentación de Declaración de Inlereses y Manifestación de No Conflicto de

lntereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública de la Ciudad de lVléxico y

homólogos que se señalan'y con fundamento en el Lineamiento Déc¡mo Tercero fracción ll inciso a), se informa que

las personas servidoras públicas involucradas en el presente procedimiento seÉn: el C. Reyes Marlinez Cordero,

Director General; el lr¡1t¡0. Alfredo Reyna Angel, Director de Administración y Finanzas; el C. Pedro José Carvajal

Solano, Subdirector de Control de Calidad y Distribución; la Lic. Alma Delia Morín González, Jefa de Unidad

Departamental de Distribución y Comercialización y la lr,4ha. Rebeca Guadalupe Ovando Bananco, Jefa de Unidad

Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, todos en representación del 0rgano

Desconcentrado Planta Productora de Mezclas Asfálticas.

o

:lfe
o
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La Secretaria de la Contraloría General, la Secretaria de Desanollo Económico y la Secretaria de Administración y

Finanzas todas de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultadas para la
interpretación de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal para efectos administrativos, de conformidad con el

artículo 60 de Ia Ley.
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Lic¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPM4,003,2024: 'Servic¡o de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Produclora de ¡¡ezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentac¡ón y bacheo de la Ciudad de
México'

9.5. No negociación de condiciones establecidas en las bases.

Ninguna de las cond¡ciones conlenidas en estas bases as¡ como en las propuestas de los lic¡tantes podrán ser
negociadas.

Para cualquier situación que no esté prevista en las presentes bases, se aplicará lo establecido en la Ley de
Adquisiciones para el D¡strito Federal, su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la matena y en su caso, la
opinión de las autondades competentes.

9.6. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento.

Los formatos que se incluyen en estas bases deben cons¡derarse solo como una guia en el procedimiento, por lo que
la adecuada presentación de las propuestas es responsab¡lidad exclusiva de los licitantes.

Ciudad d e di de 2023

Reyna gel

D¡rector de Administración y Finanzas en la
Productora de Mezclas Asfálticas
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPilAr00312024: 'Serv¡cio de flete para
traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas a las
diferentes obras de pavimentación, repav¡mentación y bacheo de la C¡udad de
i,4éxico'

Anexo de Especificaciones.

El prestador de servicios deberá cumplir con los requisitos y los alcances del presente Anexo

'1. Condiciones para el prestador del servicio

1.2.- La unidad de medida a cotizar de los viajes deberá ser por tonelada

1.3.- Para efecto de cotización se debe considerar una distancia de 25 kilómetros, haciendo la aclaración que la

distribución de mezcla asfáltica se realizará de acuerdo con las necesidades establecidas en la solicitud presentada

por los clientes a la Planta Productora de l¡lezclas Asfálticas.

1.4.- Pa¡a efectos de pago se tomarán en cuenla el precio unitano, el peso en toneladas de mezcla asfáltica

transportada, por el kilometraje determinado por la Planta Productora de Mezclas Asfálticas para la zona que

conesponda a la obra, conforme a las dilerentes vialidades que determinan las zonas de pavimenlación,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México.

Cabe señalar, que las toneladas del contrato pueden variar, dependiendo de las distancias de acaneo a las diferentes

zonas y kilometraje determinado por la Planta Productora de l/ezclas Asfálticas a las diferentes obras de

pavimentación, repavimentación y bacheo, atendiendo al total de toneladas facturadas por el total de k¡lómetros

recomdos sin que dicha cantidad rebase el monto delcontrato.

1.5.- Así m¡smo el Prestador, se obliga a prestar el servicio, con los vehiculos y equipo ofertados en el presente

concurso, en caso de fueza mayor podrán sustituir o cambiar la unidad, éste se debeÉ notificar por escrito al área

responsable de los servicros: la Subdirección de Control de Calidad y Dishibución y enviar copia a la D¡rección de

Administración y Finanzas. Dicha sustitución o cambio, deberá ser por otro vehiculo o equipo de las mismas

caracteristicas prev¡o la autorización.

Partida Cantidad
Unidad de

Medida

1(única)
Serv¡c¡o de flete para el traslado de mezcla astáltica desde l¿ Planta
Productora de Mezclas Aslállicas a las diferentes obras de
pavimentac¡ón, repavimentación y bacheo de la Ciudad de Mérico

Mínimo
15,000.00
Máximo

'1s0,000.00

Tonelada

Anexos v Formatos que aqilizan la presentación v reiepción de las propuestas,

10.1. Anexos.

At¡EXO UNO
Descripción. características v esoecificaciones del servicio.

'1.1,- Deberá manifestar su capacidad de transporte en toneladas para el acaneo mensual de mezcla asfáltica.
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2, Horarios y/o días para la prestación del servicio.

Deberá ser entregada y descargada L.A.B. en las diferentes obras de pavimentación de la Ciudad de l\4éxico, durante

el penodo del contrato las 24 hrs. del dia, habilitando dias y horas inhábiles para tales efectos, de acuerdo a los

compromisos de adquiridos por la Planta Productora de lvezclas Asfálticas; para tales efectos se comunicará mediante

oficio, suscrito por el responsable administrativo, con copia a la Dirección General de la Planta Productora de [/ezclas

Asfálticas.

3. Características de los vehiculos o maquinaria a requerirse.

Vehiculos tipo volteo con capacidad de 14, 28 y 32 toneladas, los cuales deberán contar con todos sus documentos en

regla (póliza de seguro, verificacjón vehicular), asi como portar lona para cubnr el material transportado.

No hay restricción en modelos de camiones a utilizar, siempre y cuando presenten certificado mecánico, el cual avale

el buen estado flsico y mecánico de la unidad.

PIanta Productora de lVezclas Asfálticas no se hace responsable por los daños ocasionados a terceros con motivo del

uso del transporte, ni por las averias, que con motivo del uso constante y cotidiano se dé en los transportes.

4. Personal y equipo de seguridad.

La Planta Productora de l\.4ezclas Asfálticas, no se hará responsable por los daños ocas¡onados a terceros, con motivo

del suministro, derrames, falta de equrpos de emergencia y seguridad.

La Planta Productora de Mezclas Asfálticas no se hará responsable por los hechos suscitados con motivo de la falta
de equipo de seguridad de los operadores.

5. Ejecución de los trabajos.

El prestador del servicio deberá contar con 40 unidades necesarias para la distribución de mezcla asfáltica en
las diferentes zonas de pavimentación de la Ciudad de México, conforme al pedido diario, que les será
notificado con tiempo por la "Planta". Para lo anterior, sus unidades deberán de estar en condiciones
mecánicas óptimas para el traslado del producto, y evitar con ello atrasos o suspensión del servicio.

Todos los consumos de combustibles, lubricantes y refacciones conerán por cuenta del prestador del servicio.

Asimismo, se les asignará un espacio de estacionam¡ento temporal dentro de las instalaciones de la Planta Productora
de lVezclas Asfálticas, no se deberá exceder el límite de velocidad de 10 kilómetro / hora dentro de las instalaciones
de esta Unidad lndustrial.

6. Documentación que deberá ostentar el prestador de servicios para cada vehículo.

Todas las unidades deberán contar con la siguiente documentación:

. Tadeta de circulación.
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/003r2024: "Servicio de flete para
traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de l\4ezclas Asfálticas a las
diferenles obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
México'

. Verificación vehicular actualizada.

. Licencia de manejo del conductor.

. Certiflcado expedido por taller mecánico debidamente constituido indicando las condiciones mecánicas de
cada unidad.

7. Seguro.

El prestador del servicio, deberá contar con squro y poliza vigente contra daños a terceros y responsabilidad civil
vigente al periodo del contrato. El Gobiemo de la Ciudad de México y la Planta Produclora de Mezclas Asfálticas, se
ex¡me de toda responsabilidad penal o civil que ocasione el personal o maniobras para la realización de la prestación
del servicio.

Es responsabilidad del prestador de servicio, la salud y alención, medica de su personal que en caso de accidente
requiera servicio méd¡co, traslado, hosprtalización, indemnización, etc., de tal manera que la Planla Productora de
Mezclas Asfálticas queda exenta de responsabilidad en caso de accidente o enfermedad a los empleados contratados
por el prestador de servicio.

En n¡ngún caso la Planta Productora de Mezclas Asfálticas se haÉ responsable por los riesgos de trabajo ocumdos,
en elcumplimiento del contrato.

Es responsabilidad del prestador de servicio, la salud y atención medica de su personal que en caso de accidente
requiera servicio médico, traslado, hospitalización, indemnización, daños a terceros, etc., de tal manera que la
Dirección General de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas deslindándose de responsabilidad de cualquier tipo,
en caso de accidente o enfermedad a los empleados contratados por el prestador de servicio.

8. Sanciones.

Se aplicará una sanción de 10 salanos minimos vigentes por cada daño en las lnstalaciones de la Planta Productora
de Mezclas Asfálticas de la Ciudad de lVéxico. En caso de reincidencia se duplicara haciéndose la amonestación
conespond¡ente. Asimismo, se hará responsable de pagar los daños o perjuicios ocasionados por denames.

9. Tabla de Kilomekaje por zona

zoÑA
KILOMETROS

POR ZONA
ZONA

KLOtiaEfR0S
POR ZOI¡A

ZONA
KILOMEIROS

POR ZONA
ZONA

XILOMETROS
POR ZONA

zo A
KILOMETROS

POR ZONA

1 24 22 43 16 b4 aÁ 57

2 )r, 23 14 44 24 33 86 60

3 22 24 45 15 66 .14 87 62

4 20 25 I 46 12 67 88 63

5 27 26 10 47 19 68 36 89 65

6 28 27 13 48 ,a 69 37 66

P
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traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la C¡udad de

l\.4éxico'

ZONA
KILOMEÍROS

POR ZONA
z0t'lA KILOME'ROS

PORZONA
ZONA

KILOMETROS
PORZONA

KILOMETROS
PORZOIA

ZONA
KILOMETROS

PORZONA

7 27 28 't0 49 13 70 38 91 67

8 24 29 14 50 71 39 92 69

I 23 IJ 51 '16 72 40 93 70

10 24 3'1 17 52 18 73 94 72

11 27 '\) 17 53 74 44 95 75

12 th 33 20 54 20 45 96 76

13 th 34 17 21 /o 46 97 78

14 to .E 16 56 22 77 41 98 81

l5 23 Jb 17 57 24 78 48 99 84

to 3/ 17 58 25 79 50 105

17 19 '¡e '18 59 26 80 10't 115
'18 36 39 3B 60 27 8'1 52 102 126

19 21 40 28 61 28 82 54 103 136

20 18 41 ac 30 o, 66 104 147

21 19 42 22 63 31 84 56
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ANTE: LA SECRETAR|A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

Esta garantia estará vigente desde la fecha de su expedic¡ón y hasta que el Gobierno de la C¡udad de México por conducto del

Órgano Desconcentrado PIanta Productora de Mezclas Asfálticas dé su autorización expresa y por escrito su cancelación, de

conform¡dad con la Ley de Adquisic¡ones para el D¡strito Federal, su Reglamento y demás disposiciones que resulten

aplicables. La (anotar nombre de la af¡anzadora) acepta expresamente continuar garantizando el crédito a que esta póliza se

refiere, aun en el caso de que se otorguen prórrogas o esperas al proveedor para el cumpl¡miento de las obligaciones que se

afianzan; y cualqu¡er reclamación con cargo a esta fianza, para que sea procedente, deberá ser presentada por escrito en

nuestras oficinas princ¡pales o sucursales; (anotar nombre de la afianzadora) acepta el proced¡miento de cobro de acuerdo a

lo establecido en los articulos 279,280,282, 178 y 293 de la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas y al efecto la

afianzadora (anotar nombre), pagará en términos de la Ley antes calada. "'Fin de texto--'.

Nombre, cargo y t¡rma delfunc¡onario responsable de la afianzadora quien la suscriba

:
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ANEXO DOS
Eiemplo de Escrito para Póliza de Fianza para Garantía de Formalidad de la Propuesta.

(Anotar el nombre de la afianzadora), en ejercicio de la autorizac¡ón que le tue concedida por la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora

hasla por Ia suma de $(anotar el importe con número) (anotar el importe con lotra), en moneda nacional a favor y

satisfacc¡ón de la Secretaria de Administraoón y Finanzas de la Ciudad de Méx¡m, parc gaa lizef por (anotar la

Dsnominac¡ón o razón soc¡al de la empresa), con domicilio f¡scal en (anotar la Calle y número), Colonia (anotar la

colon¡a), Alcaldia (anotar la Alcaldía o Mun¡cip¡o), Código Postal (anotar el Código Postal), en (anotar la Entidad

Federativa), el sostenimiento de la propuesta presentada para participar en (anotar t¡po y númsro de procedim¡ento),

convocado por el Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas, teniendo por objeto

(anotar la adqu¡sición o servicio), cuyas caracteristicas y cantidades se especifican en las bases de este procedimiento.

P
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ANEXO TRES

EiemDlo de Escrito oara Póliza de Fian¿a de Garantia de Cumplimiento del Contrato de Ad 0 U isición de

B¡enes, Arrendam¡ento o Prestación de Servicios

ANTE: LA SECREIAR¡A DE AD¡IINISTRACÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD OE MÉXICO.

(Anotar el nombre de la afisnzadora), en ejercicio de la autorización que le fue otorgada por la Secretaria de Hac¡enda y Crédito Púb¡ico,

de conform¡dad con lo dispuesto en la Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas, se consütuye f?dora hastá por la suma de $(anotar el

importe con númefo) (anotsr el ¡mporte con letra), en moneda nacional para garantizar por (Anotar la Denom¡nación o razón soc¡al de

la empresa), con R.F.C. (&rctar el Reg¡3tro Federal de Contribuyentes), con domicilio (Anolar la Calle y número), Colon¡a (Anotár l¿

colonia), Alcaldia (Anolar la Alcaldia o Mun¡c¡p¡o) Codigo Postal (Anotar el Cód¡go Po3tel), en (Anotar la Ert¡dad Federativa), el fiel y

exaclo cumplimiento de las especiicaciones, calidad de los b¡enes o serv¡cios y el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

contraidas en términos del contrato número (Anotar el número del contrato adiudicado) de fecha (Anotar la techa de fomalización del

contrato), con un importe de f(Anotar el imporle con número) (Anotef el ¡mporte con letra), no incluye l.V.A., relativo a la adqu¡s¡c¡ón de

"{Anotar el obieto del contrato}", celebrado ent e nuestro fiado ( enc¡onar el nombre del proveedor o prcstador) y el Gobiemo de la

Ciudad de México, representado por el oirector General de la Planta Productora de l\,lezclas Asfálticas, asi como las modifrcaciones que se

realicen al contrato, con excepción de las que impliquen incremento en el monto, que fue formulado a nuestro fiado con base en el

procedimiento de (Anotar el número de procedimiento), partida número (Anotar el número de la (s) partida(s) adjudicada(3),

desünados al (Anotar el lugar y dom¡cil¡o de entrege de los b¡en6 o 3erv¡cios), bienes que serán utilizados por la (Anoter el

nombre dél área requifente).

Esta franza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y permanecerá en vigor desde su expedición
y hasta la conclusión del mismo a partir de ¡a recepción de los bienes o serv¡cios a entera salsfacción de "LA PLAi{TA', asi lá alianzadora

expresamente declara:

A) la fianza se otorga en términos de este mntrato. B) Que en caso de que sea pmnogado el plazo estjpulado para la
terminación del objeto a que se refiere la fianza o exista espera, su v¡genc¡a quedará automábcamente pronogada en concordancia con

d¡cha prónoga o espera. C) "EL PROVEEDOR" responderá de los defectos, vicios ocultos y defciencia en la calidad de los bienes o
servicios, asi como cualquier otra responsab¡lidad en que incura en los términos del contrato que se celebre, en caso contrario se

aplicará la fianza respetjva, 0) oue la fianza garantiza el cumplimiento de todas las obl¡gaciones contractuales. E) oue para ser cancelada la

fianza será requisito indispensable la conformidad por escrito de "LA PLANTA". F) La ¡nstitución afranzadora se somete expresamente al
proced¡miento de ejecución establecido en los articulos '178 y 282 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de t¡anzas vigente. La fianza se

cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya cumpl¡do con lodas las obligaciones que se deriven del contralo de conformidad con lo

establec¡do en el articulo 120 del Reglemento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remunerac¡ones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la C¡udad de Méxim, permaneciendo vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se
interpongan hasta que se d¡cte resolución definitiva de autoridad competente. En el supuesto de que el monto o plazo originalmente pactado

en el contrato se modifique, "EL PROVEEDOR" se obliga a mantener la fianza en el porcenta¡e de ampliación en el monto incrementado. En

el caso que sea pronogado el plazo estipulado para la term¡nación del objeto a que se refiere la f¡anza o exista espera, su vigencia quedará

automáücamente prorrogada en concordancia con dicha pórroga o espera.

En caso de ¡ncumpl¡miento al contrato por parte de (Anotar la razón social de la empresa), esta f¡anza permanecerá vigente como mrnimo

12 meses posteriores a la entrega de los bjenes o servicios y no podrá ser cancelada s¡no hasta que hayan quedado cub¡ertos los vicios

ocultos.

En el caso de que la presente garantia se haga exigible, (Anotaf el nombre de la afianzadora), se somete expresamente al pmced¡m¡ento

de ejecución establecido en Ios articulos 178, 279, 280, 282,283 y 293 de la Ley de lnstituciones de Segums y de Fianzas en vigor y
otorga su consentmiento en lo referente al art¡culo 179 de la citada Ley. '*Fin de texto"'

l{ombre, cargo y firma de qu¡en autor¡za la f¡anza, por pañe de la afian¿adora.
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ANEXO CUATRO

EereltaqióI de Cuestionamientos por Escrito

Elaborar en papel membretado de la emDresa part¡c¡Dante

Los cuestionamientos que los licitanles presenten en hoja membretada por escrito, incluirán, como minimo, lo siguiente

RFC

Datos generales del Procedimiento

El formato de preguntas, deberá llenarse de acuerdo al ejemplo descrito a continuación, respetando las

siguientes caracter¡sticas:

Fuente: Arial Narrow Tamaño: '11 puntos
Estilo de fuente: Regular (no negrita) Alineación: justifcada
lnterlineado: Sencillo
Mayúsculas y minúsculas

EJEúPLO)

Preguntas de Carácter Legal y Adm¡nistrativo. -----------

Preguntas de Carácter Técnico

2

Preguntas de Carácter Económico

Atentamente

:::::

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Fecha:

Nombre, denominación o razón social del lic¡tante

1

3.

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminishador Único

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cúest¡onam¡entos, es requisito que el

Licitante haya adquir¡do las bases.

Se sugiere que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclarac¡ón a las Bases, presente un dispositivo de

almacenamiento (USB ó CD el dispos¡tivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el 'archivo" de sus

cuestionamientos por escrito o los remila por correo electrónico a la sigu¡entes d¡recc¡ones de correo electrÓn¡co:

ovando@olantadeasfalto.cdmx.qob.mx y riulio@plantadeasfalto.cdmx.qob.mx, esto con la f¡nalidad sinpltfrcat lA /
@vento ("

!-
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/0031202,I: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfált¡ca desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas a las

d¡ferentes obras de pav¡mentación, repav¡mentación y bacheo de la Ciudad de

México"

Nombre o Razón Social del Lic¡tante:

Numero de poder notarial.:

RFC:

Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal.:

Fecha.:

EJEMPLO

PARTIDA 0EscRrPctÓN
Ut{IDAD

DE

I,lEDIDA
CAI'ITIDAD

PRECIO

UNITARIO MAS

coi¡vENlEt{TE
I ROIIDA 2 RONDA 3 RONOA

1

3

'ManiÍ¡esto bajo protesta de deci verdad que el poder que ostento no ha sido modificado o revocado a la fecha y
asimismo cuento con las facultades sufcrbntes para que en nonbrc de mi representada presente esta nueva
propuesta como precio más bajo, el cual no modifrca las condic¡ones, características y demás términos indicados en
las propuestas técnba y económica."

Nota: Este formato se entrcgará el dia de la celebración del Acto de Presentación de Dictamen y Emisión de Fallo a
aquellos licitantes que cumplieron cualitativamente con los requisitos |egales y administrativos, propuesta lécnica y
propuesta económica)

Atentamente,

Aven¡da del lmán No.263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext 2280
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ANEXO CINCO
Formato Para Proouesta de Precios más baios.

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡n¡strador Único g

2
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPNIPPMAJ003/2024: "Servicio de l1ete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfá¡t¡cas a las

diÍerentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
¡iléx¡co'

Exposición de lines, procedim¡ento e instrucciones.
Expos¡ción de f¡nes.

La Dirección de Administtrih y Finarzas de la Planta Produdora de l\¡ezdas Asfalti]as, con la finalidad de que el Gobiemo la C¡udad

de México, cuente con mejores condiciones en prec¡os, invitará a los licitantes que presentaron propuesta y que hayan cumplido
con la totalidad de los requisitos legales y adm¡nistrativos, técn¡cos y económims, a presentar prec¡os más bajos, en min¡mo dos
rondas, de acuerdo a las instrucciones que abaio se indican

Proced¡miento

La "Convocante", en el Acto de Presentac¡ón del Dictamen y Emis¡ón de Fallo, procederá a informar a los lic¡tantes el

resultado del "Análisis Cualitativo de las Propuestas', señalando a aquellos l¡citantes que cumpl¡eron con la total¡dad de

los requ¡sitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos olertados, por partida o de acuerdo a lo est¡pulado

en las bases.

2. La "Convocante', inütará a los l¡citantes que cumpl¡eron con la totalidad de los requisitos sol¡c¡tados en las bases, a ofertar
prec¡os más bajos, en min¡mo dos rondas, con la linalidad de resultar adjudicados. Los licitantes que manifiesten su interés en

part¡c¡par en esta etapa deberán presentar original o mpia celifrcada por Fedatario Público de la documentac¡ón del

representante que acredite su capac¡dad legal para actuar en nombre de su representada, asi como de ident¡ficación of¡cial

vigente (credenc¡al de elector, cédula profesional, pasaporte, cartilla del servic¡o mililar liberada). Los documentos originales
y/o cerl¡f¡cados, se devolverán altérm¡no del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo.

3. La "Convocante', posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de los l¡citantes que

manifestaron su ¡nterés en participar en la etapa de presentac¡ón de precios más baios, procederá al inicio de la misma, de

acuerdo a lo siguiente:

Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto del cual

los licitantes deberán mejorar la oferla en el formato "Propuesta de precios más bajG" y ¡a entregarán a la

"Convocante" para ser analizado y delerminar cuál es el precio más bajo.

Segunda, y subsecuentes rondas de precios más ba¡os; La "Convocante" informará el nuevo precio más

bajo oferlado en la primera ronda, respecto delcual se deberá realizar elsegundo mejoramiento de prec¡o en el mismo

formato de "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar

cuáles el precio más bajo.

Una vez agotada esta etapa, la 'Convocanle" realizará el análisis de los precios más bajos y pmcederá a la adjud¡cación o en su

caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no aceptable o de esta última por no

haber cot¡zación alguna.

lnstrucc¡ones.
1. La 'Convocante' pmporcionará elfomato de "Propuesta de precios más bajo§', a los licitantes que hayan aceptado la

¡nvilación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos de: Razón o denominación social

de la empresa y nombre del representante o apoderado legal o bien administrador único, preüa acred¡tac¡ón de su

capacidad legal para actuar en nombre de su empresa.

2. Las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según la ronda que

corresponda, en el formato de'Propuesta de precios más bajos".

3. Al término de la etapa, el represenlante legal de la empresa frmará el formato de 'Propuesta de precios más bajos'y lo

entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento.

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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L¡c¡tación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/00312024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentac¡ón y bacheo de ¡a Ciudad de

México'

10.2. Formatos.

Documentación Legal y Administrativa Formato 1

Declaración de Datos Personales

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡c¡tación Pública Nacional
LPN/PPMA/()()3/2024

"Servicio de flete para el traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diférentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Declaro que los Datos Personales proporcionados en este proced¡miento, serán de carácter Público ( ) o Confidencial ( )

NOTA: lnd¡car en el paréntesis con una 'X' s¡ los datos proporcionados son oüblicos o confldenciales.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de l\¡léxico, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/003/2024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfált¡ca desde la Planta Productora de ¡,4ezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de

l\.4éxico"

1Mho. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}(}3/2024

"Servicio de flete para traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pav¡mentac¡ón, repavimentación y bacheo de Ia Ciudad de México"

Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son

ciertos y han sido debidamente verificados, asimismo, cuento con facultades suflcientes para suscribir la

propuesta en el presente Procedimiento, a nombre y representación de la empresa-(persona física o moral).

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Formeto 2

Página 53 de 78

Documentación Legal y Administrativa

Formato de Existencia Leqalv Personalidad Juridica

Persone Fís¡ca
Nombre y/o Denominación.

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:
Calle y número:
Colonia
Código Postal
Teléfonos:
Coneo Electrónico:
Alcaldia o Municipio:
Entidad Federativa:

Fax:
Persona iiloral

Razón o Denominación social de la Empresa:

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:
Calle y número:

Colonia
Código Postal

Teléfonos:
Coneo Electrónico:
Alcaldia o Municipio:

Entidad Federativa:
Fax:
No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva:

Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

g

f,
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Licitac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/00312024: 'Serv¡cio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

d¡ferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciúdad de

[¡éxico"

Documentación Legal y Adminisfativa Formato 2

Continuación

Formato de Existencia Leqal y Personalidad Jurídica

No. De folio mercantil y fecha de su inscnpción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio:
Relación de Accionistas

Apellido Patemo, Matemo y Nombre(s)
Reformas al acta constitutiva en su caso
Datos del documento mediante el cual acredrta su personalidad y facultades:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

Tipo de empresa (micro, pequeña o mediana):
Número de empleados contratados:
Descripción del objeto social (el que se relacione con la prestación de servÍcios o adquisición de bienes objeto del
procedimiento) y/o principales actividades:

Protesto lo necesario
Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA,003/2024: 'Servicio de flete para

lraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Produclora de ¡/ezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentac¡ón, repavimentación y bacheo de la C¡udad de
l\,1éxico"

Oocumentación Legal y Administrativa Formato 3

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O3/2024

"Servicio de flete para el haslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo:

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Proced¡miento, maniflesto baio protesta de dec¡r verdad, que la empresa que represento por si m¡sma, o a través

de interñsita persona, me abstendré de adoplar conduclas para propic¡ar que los servidores públicos de la Planta

Productora de Mezclas Asfálticas, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u

otros aspectos que me otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás l¡c¡tantes; además, man¡fiesto bajo

protesta de decir verdad que me comprometo a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente Procedimiento,

asi como en el proceso de formal¡zación y vigencia del contrato y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si

mi empresa resulta adjud¡cada ¡ncluyendo los actos que de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en

donde garant¡zo la transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de contratación".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/00312024: 'Serv¡cio de flete para

traslado de mezcla asfált¡ca desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

d¡ferentes obras de pav¡mentación, repavimentación y bacheo de la C¡udad de
México"

Documentación Legal y Administrativa Formato 4

iiftro. Alfredo Reyna Ángel
0irector de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/003/2024

"Servicio de flete para eltraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

'El que suscr¡be con el carácter de representante legal de la empresa denominada mn relac¡ón

al presente Procedimiento, manif¡esto ba¡o protesta de decir verdad, quemi representada acepta el pliego de cláusulas

no negociables contenidas en el contrato de prestac¡ón del servicio que se der¡ve de este procedimiento y en su caso de los

mnven¡os mod¡ficatorios qúe se celebren'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminiskador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Ejemplo:
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/003/2024: "Servicio de ffete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de l/ezclas Asfálticas a las
diferenles obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
México"

Documentación Legal y Administrativa Formato 5

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Procedimiento de Licitación Pública Nacional

L¡c¡tación Pública Nacional
LPN/PPMÁi/003/2024

"Servicio de flete para eltraslado dé mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280

Pás¡na 57 de 78 CIU*¡*D HIOIIIDSEI
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Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Ejemplo:

,ElqUesUscribeconelcarácterderepresentantelegaldelaempreSadenominada-conrelac¡Ón

al presente Procedimiento, manif¡esto bajo protesta de dec¡r verdad, que hemos le¡do el mnten¡do de estas Bases, sus

anexos y la(s) Junta(s) de Aclarac¡ón a las mismas y aceptamos part¡cipar conforme a ésta respetando y cumpl¡endo integra

y cabalmente las cond¡ciones establecidas, as¡m¡smo, para los efectos que surjan en caso de adjudicac¡ón'.

ry
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Licitac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/003/2024: "Serv¡cio de flete para

traslado de mezda asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentaciÓn y bacheo de la Ciudad de

l\¡éxico"

Documentación Legal y Adm¡n¡strativa Formato 6

Manifestación de Viqencia de la Propuesta

Mfo. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/O(}3/2024

"Servicio de flete para el traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo:

'El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada

con relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la Propuesta Técnica y Económica

permanecerán v¡gentes dentro del presente Procedimiento, hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas

permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obl¡gaciones contraidas en elcontrato mrrespondiente y en su caso de los

convenios mod¡ficatorios que se celebren".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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L¡citaclón Públ¡ca Nacional núm. LPNTPPMA/00312024: 'Servic¡o de flete para
traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezdas Asfált¡cas a las
diferentes obras de pav¡mentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
México"

Documentación Legal y Administrativa Formato 7

Manifestación de No lmoedi mento de Particioación en el Procedimiento

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administrac¡ón y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Fecha

Ejemplo

'El que suscdbe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 

--, 

con

relación al presente Procedimienlo, manifresto bajo protesta de decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal de

los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal y articulos 49 fracc¡ón XV y 50 de la Ley de

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y que la empresa que represento no se encuentra en los

supuestos de impedimento legales correspondientes, ni inhabilitada o sancionada por la Secretaria de la Contraloria General

de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Func¡ón Pública de la Administración Pública Federal o autor¡dades

mmpelentes de los Gob¡ernos de las entidades federativas o municipios. As¡mismo, manifiesto baio protesta de decir verdad

que los socios, directivos, accionistas, admin¡stradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas,

comercial¡zación, relaciones públicas o similares, no van a tener en el s¡guiente año o han tenido en el último año, relación

personal, profes¡onal, laboral, familiar o de negoc¡os con las personas serv¡doras públicas responsables del presente

Procedimiento'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

=:
Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

Pás¡na 5e de 78 ilU$&D lllf'I0UADO§.l
Y r)ü D[nEc]ls§

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/003/2024

"Servicio de flete para elfaslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
d¡ferentes obras de pav¡mentac¡ón, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"
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Lic¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPNIPPMA/003/2024: 'Serv¡cio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la C¡udad de

México"

Documentac¡ón Legal y Admin¡strat¡va Formato I

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(l(}3/2024

"Servicio de flete para el traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡ca a las
diferentes obras de pavimentac¡ón, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

"El que suscr¡be, con el carácler de representante legal de la empresa denominada c0n

relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicada mi

representada, mantendró ante la'Planta" actualizado el domicilio fiscaly razón social".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Un¡co

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 555338'1490, ext. 2280
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Manifestación de Actual¡zación de Dom¡cil¡o Flscal v Razón Social

Ejemplo:
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L¡citación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/003/2024: "Servic¡o de flete para

traslado de mezda asfáltica desde la Planta Productora de ¡ilezclas Asfálticas a las
d¡ferentes obras de pavimentación, repavimenlación y bacheo de la Ciudad de
México'

Documentación Legal y Administrat¡va Formato 9

Manifes!3ción de Domicilio para 0ír v Recibir Notificaciones

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Fecha:

Eiemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada con relación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que designo a c0mo

representanle con domic¡l¡o en , de la Ciudad de México, para oir y recibir loda clase de

notificac¡ones relacionadas con el presente Procedim¡ento y en caso de adjudicación el mismo dom¡cilio para recibir toda clase

de notificaciones relacionadas con el contrato que al efecto se celebre'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador Unico

NOTA: Este man¡fiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Lic¡tante no se encuentre dentro

la Ciudad de Méx¡co o su Área Metropolitana.

Avenida det tmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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L¡c¡tac¡ón Pública Nacional
LPN/PPM¡'/003/2024

"Servicio de flete para el traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

v
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L¡c¡tación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/00312024: "Servicio de flete para

lraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de ¡rezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de

México"
wó

GOBIÉRNO O€ IA
cruDAo o€ üÉxlco

Documentación Legal y Administrativa Formato 't0

Escrito de Promoción de las Oblioaciones Fiscales en la Ciudad de México

Los Licitantes, debeÉn transcribir en hoja membretada el siguiente escnto e indicar los casos que sean aplicables a su

srtuación:

Fecha

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
tPN/PPMA/003/2024

"Servicio de flete para eltraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repav¡mentac¡ón y bacheo de la Ciudad de México"

Contribución Aplica No aplica

lmpuesto predial. (1)

lmpuesto sobre adquisic¡ón de inmuebles. (1)

lmpuesto sobre nóminas. (1)

lmpuesto sobre tenencia o uso de vehículos. (1)

lmpuesto por la prestación de bienes de hospedaje. (2)

Derechos por el sumin¡stro de agua. (1)

Número de cuenta predial

Número de cuenta por servicio de agua

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méx¡co, Te|.5553381490, ext. 2280
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Ejemplo:

De conform¡dad con el artículo 58, último párrafo de la Ley de Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México v¡gente, y los puntos 8.2,8.3 y 8.4 de la C¡rcular Contraloría
General para el Control y Evaluación de Ia Gestión Públ¡ca; el Desarrollo, Modern¡zación, lnnovación y Simpl¡flcac¡ón

Admin¡strativa, y la Atención C¡udadana en la Adm¡nistración Pública de la C¡udad de Méxicot man¡fiesto bajo protesta de decir
verdad, que nuestra empresa ha cumpl¡do en debida forma con las obl¡gaciones fiscales previstas por el Código Fiscal de la
Ciudad de México vigente, mrrespondientes a los últimos cinco ejercicaos fiscales realizando para el efecto el l¡stado de por lo
menos las s¡guientescontribuc¡ones:



GOgIERNO OE LA
cluD^o Dg r{Éxtco

L¡citación Pública Macional núm. LPN/PPMAr003/2024: "SeNicio de flete para

lraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentac¡ón, repavimenlación y bacheo de la Ciudad de
¡iléxico'

Supuesto Aplica No aplica
La causac¡ón de las mntribuciones u obl¡gaciones es menor a 5 años, debido a que la fecha a
partir de la cual se generaron es

El domicil¡o fiscal se enmntró en la C¡udad de ¡réxico dentro de los últ¡mos 5 años

Se cuenta con autorización para pago a plazo y no se ha incurrido en alguno de los supuestos
que contempla el articulo 45 del Cód¡go Fiscal de la C¡udad de México v¡gente, por los que

cese dicha autorización.

Se encuentra obligada a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones o que haya optado
por la dictaminac¡ón, conforme a los supuestos que marca el Codigo Fiscal de la Ciudad de
México.

En este caso se precisa que los ejerc¡cios y las contribuc¡ones dictaminadas son las

siguienles

Asimismo, manifiesto que el dictamen se encuentra en proceso de inlegración por persona

autorizada por el Cod¡go Fiscal de la C¡udad de ¡¡éx¡co.

Formato l0 (Continuación)

Asimismo, manifiesto que la empresa que represento se encuentra en el supuesto de

NOTAS:

Atentamente.

(1) En estas obligac¡ones en caso de que no le apliquen, deberá establecer brevemente las razones o

circunstancias que así lo acrediten, adjuntando copia fotostática simple de los documentos comprobatorios

(contrato de arrendamiento de ¡nmuebles o anendam¡ento tinanc¡ero, contrato de comodato, etc.), s¡ el dom¡cilio

fiscal del lic¡tante se encuentra fuera de la Ciudad de México deberá presentar este escrito y anexar el respect¡vo

comprobante de dom¡cilio.

(2) Esta obligac¡ón solo aplica para los que son propietarios de establec¡mientos que presten servicios de hospedaje

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, fel. 5553381490, ext. 2280
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Razón Social

Nombre del Representante Legal

Domicil¡o para oir y recibir notificaciones dentro de la

C¡udad de Méx¡co:

Nombre de la persona autorizada para recibir

notiñcaciones:

Número telefónico

Reqistro Federal de Contribuyentes

El domicilio flscal se encúentra fuera de la Ciudad de ¡¡éxico.

L

Firma del Representante Legal:

g



L¡citación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/00312024: 'Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas a las

diferentes obras de pav¡mentac¡ón, repavimentación y bacheo de la Ciudad de

¡.4éxico"

Propuesta Técnica Formato 11

[ñtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(l(}3/2024

"Servicio de flete para eltraslado de mezcla asfált¡ca desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único

"*. (S¡ Apl¡ca) En el caso de las partidas'no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza

t'lota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de
DESCALIFICACION.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Parl¡da
oescripción del

servic¡o

Cantidad
GrN (%)

Mínimo Máx¡mo

2

*
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Propuesta Técnica
Descripción del Servicio

GIN: Grado de lntegración o Contenido Nacional

Unidad de

Medida

1
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Propuesta Técnica Formato 12

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Admin¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/003/2024

"Servicio de flete para eltraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

'El que suscribe con el carácter de representante ¡egal de la empresa denominada con relación

a la presente Licitación Pública Nacional, manif¡esto que me comprometo a entregar la mezcla asfáltica Libre a Bordo (LAB

Destino) Iibre de cualquier tipo de contaminante en las d¡ferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la

Ciudad de México desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas y especiflcamenle en los lugares que me ¡ndique e¡

'Área Requirente' habil¡tando dias y horas ¡nhábiles para tales efectos, y de acuerdo a los comprom¡sos adquir¡dos por la

misma 'Planta'durante las 24 horas del dia y dentro del periodo de contratación'.

Atentamente

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00312024: "Servicio de flete para
traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas a las
diferentes obras de pavimentacjón, repav¡mentac¡ón y bacheo de la Ciudad de
l,¿léxim"

Manifestación de Compromiso para la Prestación del Servicio

Nombre y firma del R@ Administrador Único

Y
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00312024: 'Servicio de flete para

traslado de mezda asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentac¡Ón y bacheo de la Ciudad de

l,¡éxico"

Propuesta Técn¡ca Form¿to f3

i¡ltro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/O03/2024

"Servicio de flete para eltraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

a la presente Licitac¡ón Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que los

bienes o serv¡cios que se suministren serán de primera calidad acorde con lo sol¡citado por el área requirente y que además

los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el ¡nicio del contrato hasta Ia conclusión del mismo o en su caso hasta la

conclusión de los conven¡os mod¡fcator¡os que se celebren.'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Manifestación de Garantia de Calidad vio Vicios Ocultos

(



,%
o

6ü8r€RNO 0§ rA
ciu§á§ uÉ HÉxco

Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00312024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de ¡,4ezclas Asfálticas a las

dilerentes obras de pav¡mentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
l\¡éxico"

Propuesta Técnica Formato 14

Mánifestación de Ca acidad de la Empresa L¡citantet)

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/O03/2024

"Servicio de flete para eltraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pav¡mentación, repav¡mentac¡ón y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a realizar el servicio en tiempo y forma,

además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, adminishativa, técnica y económica suficiente para

obligarme a realizar el servicio objeto de esta Licitación Púb¡ica Nac¡onal"

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminishador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, fel. 5553381490, ext. 2280
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Mho. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

I
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPNIPPMA/003/2024: "Servic¡o de flete para

traslado de mezcla asfált¡ca desde la Planta Productora de lvlezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentac¡ón y bacheo de la Ciudad de

[¡éxico"

Propuesta Técnica Formato 15

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado

Mtro. Alhedo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citac¡ón Pública Nacional
LPN/PPMA/()()3/2024

"Servicio de flete para eltraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pav¡mentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada con relación

al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada,

en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de pakón, respecto al personal que utilice para real¡zar la entrega de la mezcla

asfáltica y los servicios que se deriven, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y

demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que la Planta Productora de Mezclas Asfálticas no

podrá considerarse patrón sol¡dario o sustituto de ninguna de las obligac¡ones obrero pakonales y responsab¡l¡dades que mi

representada tenga con respecto a sus trabajadores; además el personal que as¡gne contará con el equipo de seguridad

adecuado para el desarrollo de sus activ¡dades (googles, botas, guantes, etc) y quedaré obligado a responder por cualquier

responsabilidad a través de la garantia de cumplimiento del conkato desde el inicio del mismo hasta su conclusión y en su

caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n) así como cualquier otra

responsabilidad en que incurra conforme a la Ley de Adquisiciones para el Distr¡to Federal, su Reglamento y el Código Civil

para el Distrito Federal".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext, 2280
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L¡c¡tación Pública Nacional núm. LPNIPPMAr003,2024: 'Serv¡oo de llete para

traslado de mezcla asfált¡ca desde la Planta Produclora de Mezdas Asfálticas a las

diferenles obras de pavimentac¡ón, repavimentac¡ón y bacheo de la Ciudad de
México"

Propuesta Técnica

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/()()3/2024

"Servicio de flete para eltraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pav¡mentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Proced¡miento de Licitación Pública Nacional, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi

representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad el med¡o de transporte para el traslado de mezcla asfáltica en buen

estado y l¡bre de cualqu¡er agente contaminante, asi como del personal que yo emplee a las diferentes obras de

pav¡mentac¡ón, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México sin clsto ad¡cional para la 'Planta', además me

comprometo a contar con camiones tipo volteo con capacidad de 14,28 y 32 toneladas y de contar con su respectiva lona

para cubrir el material transportado'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡n¡strador Unico

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

Pásina 6e de 78 tlUOACI ltlfl0t¡l§O*t
Y nn Du§§c*o3

Formato l6

Manifestación de Fletes v Maniobras

Ejemplo:

Y
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L¡c¡tación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/003/2024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas a las

diferentes obras de pavimentac¡ón, repavimentación y bacheo de la C¡udad de

México'

Propuesta Técnica Formato l7

lliltro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/O(}3/2024

"Servicio de flete para el traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de Mérico"

Fecha:

Ejemplo:

A cont¡nuación presento la relación del parque veh¡cular con el que cuento para el transpole de la mezcla asfálüca

Parque veh¡cular

Cons.
Descripción de

la Uriidld
Modelo de la

Unidad
Marca

Capacidad de
la Uridad

{Ton}

Número de

Pl¡cas

Nombres de
los

0peradores

1

2

Me comprometo a contar con 40 unidades necesarias y nueve tracto camiones con equipo hidráulio para la distribución de la

mezcla asfáltica esto conforme al pedido que me será not¡ficado por Ia "P,anta', además me comprometo a mntar con todos

los documentos en regla como lo son: Pól¡za de Seguro, verif¡cación vehicular, y certificado mecánico el cual avale el estado

físico de la unidad, esto con la finalidad de ev¡tar atrasos en el transporte de la mezcla asfáltica'

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador

Avenida del lmán No. 263, Col. A.iusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Manifestación Sobre el Número de Unidades Vehiculares

Anexo a este escrito encontrará las fotografias del parque vehicular y de la maquinaria.

Atentamente

Único v

t'
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMAr003I2024: 'Servic¡o de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de ¡¡ezclas Asfálticas a ¡as

diferentes obras de pav¡mentación, repavimentación y bacheo de la C¡udad de
[¡éxico'

Propuesta Técnica Formato 18

Manifestación de Responsabi lidad DOr los Daños Ocasionados a Terceros o Responsabilidad Civil

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/003/2024

"Servicio de flete para eltraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha:

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedim¡ento, maniflesto bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado me haré responsable,

si asi sucede, por los daños ocasionados a terceros, as¡ como de los derrames de mezcla asfáltica que en su caso pud¡era

ocas¡onar m¡ personal tanto denko como fuera de las instalaciones de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas y que en

caso de haber denames dentro de esas inslalaciones me compromelo a realizar el trabajo de limpieza, asimismo, manif¡esto

que es mi responsab¡lidad la fa¡ta de equ¡pos de emergencia y segur¡dad para el personal que yo emplee y también será mi

responsabil¡dad contar mn un seguro de "Responsabilidad Civ¡l'respecto de los daños que pudiera ocasionar a terceros como

consecuencia del servicio con una ügencia igual a la del contrato y en caso de requerirse con una v¡gencia hasta la conclusión

de los convenios mod¡ficatorios'

Atentamente

Nombre y firma uet@ Administrador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel.5553381490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00312024: 'Servicio de flete para

faslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de

¡.4éxico"

Propuesta Técnica Formato 19

Liltro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO3/2024

"Servicio de flete para eltraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repav¡mentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejempio

"El que suscribe con el carácter de representante legal de ¡a empresa denominada con relac¡ón

al presente Procedim¡ento de Licitación Pública Nac¡onal, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de m¡

representada que los bienes y servicios ofertados cumplen min¡mo con el 50% de Grado de lntegración o Conten¡do

Nacional."

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador Un¡co

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C,P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Lic¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00312021: 'Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
México"

Propuesta Técnica Formato 20

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Adminishación y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(l(l3/2024

"Servicio de flete para elhaslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡ca a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

'El que suscribe con el carácter de represenlante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en caso de resultar

adjudicado permit¡ré la realización de visitas de comprobación que est¡me pertinentes del personal de la'Planta'a las

instalaciones con las que cuento durante la vigencia del mnkato o en su caso hasla la conclusión de los conven¡os

modificatorios que se celebren, a efecto de que puedan constatar la calidad, cumplimiento en su entrega y demás

cons¡deraciones para ellos pertinenles y que en caso de no perm¡tirlo o bien se detecten irregularidades, acepto que el

contrato sea susceptible de recisión.'

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Adm¡n¡strador Un¡co

:

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext. 2280
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPNIPPMA/003/2024: 'Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la C¡udad de

t\4éxico"

Propuesta Técn¡ca Formato 21

Manifestación Sobre lnfracción de Patentes, Marcas y Derechos de Autor

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Admin¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMAJ()(}3/2024

"Servicio de flete para el traslado de mezcla asfált¡ca desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedim¡ento de Licitación Pública Nacional, man¡fiesto baio protesta de decir verdad, que mi representada

asum¡rá la responsabilidad total, durante el proced¡miento y que en caso de ser adjudicado, las que resulten de cualquier

violac¡ón a las disposiciones legales inherentes con Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que su4an con motivo de este

procedimiento o de Ia contratación de prestación de servicios que realice la "Planta."

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

Pásina 74 de 78 CIUüAD §XXffitOOnf
Y nF DÍnICXOI¡

Fecha:

g

t



mj "*"
o

GOS |€RNO 06 LA
CIUOAD DÉ HEXiCO

Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPiíA/00312024: 'Serv¡cio de ffete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
l\¡éxico"

Propuesta Económica Formato 22

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Adminishación y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/O03/2024

"Servicio de flete para el traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
d¡ferentes obras de pavimentación, repav¡mentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha:

Ejemplo

'GlN(%) Grado de lntegración Nacional.

(Anotar con letra el lmporte Total [¡áximo de la Propuesta)
...En el caso de las partidas "no olertadas" se deberá escribir en la columna de "lmporte" la leyenda: "No se Cotiza"

El plazo para realización del servicio será del dia_ al día y su periodo de garantia desde el inicio hasta el término del

contrato o en su caso hasta el término de la vigencia de los convenios modiflcalor¡os que al efecto se celebren.

Nota: En caso de que el Licitante el¡mine de su propuesta económica las partidas que no cotza, será motivo de desechamiento

de su propuesta.

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel.5553381490, ext.2280
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lmporte

lráx¡mo

Partida
Descripc¡ón del

Servicio

Minimo Márimo

Un¡dad de
lredida

GrN',(%) Prec¡o Un¡tario

1
-Tonelada*

Subtotal

(x) 16% r.v.A.

(=) lmporte Total de la
Propuesta

I I

Propuesta Económica
Cotización del Servicio

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Cantidad

inimo
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/003Í2024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planla Productora de Mezclas Asfálticas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de

l\.4éx¡co"

Propuesta Económica Formato 23

Manifestación de Condiciones de Precio

fr/hro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/003/2024

"Servicio de flete para eltraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo:

"ElquesUscribe,conelcaráctefderepresentantelegaldelaempresadenominada-,con
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada presenta condiciones

de prec¡os firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento de L¡citación

Pública Nacional y en caso de ser adjudicada hasta cumpl¡das las obligaciones contraidas en el contrato y en su caso de los

convenios mod¡f¡catorios que se celebren'.

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/003/2024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de ¡ilezc¡as Asfállicas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de
México"

Propuesta Económica Formato 24

Manifestación de Aceotación de Condiciones de Paqo

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Adminishación y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡üOO3/2024

"Servicio de flete para el traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de Méx¡co"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procodimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada acepta los tiempos y plazos de la

Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, de acuerdo a lo establecido en el artículo 54 segundo

párafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de

l\.4óxico y acorde a lo establecido en el lvanual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio Presupuestario de la

Administración Pública de la Ciudad de l\¡éxico (v¡gente)"

Atentamente

Nombre y firma del representante legal¡pode dministrador Único

j

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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.fr:;m*x*r Licitac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/003Í2024: "Servicio de flete para

traslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de ¡a Ciudad de

¡/éxico"

Propuesta Económica Formato 25

Manifestación de Condiciones de Venta

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡l'/()()3/2024

"Serv¡c¡o de flete para eltraslado de mezcla asfáltica desde la Planta Productora de Mezclas Asfáltica a las

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

.,ElquesUscribe,conelcarácterderepreSentantelegaldelaempfesadenominada-,con

relación al presente Procedimiento de L¡citación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi

representada ofrece las condiciones de venta solicitadas en estas Bases: Plazo para la rcalización del servicio: _, Lugar para

la entrega de la mezcla asfáltica en los lugares que me indrque el "Área Requirente", y Periodo de garantia del servic¡o del :

al ."

(Nota: Las Condiciones deberán mrresponder las establecidas en el presente proced¡miento de L¡citación Pública Nacional)

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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